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S U M A R I O

P a r te  ofic ial. 
M inisterio de Instrucción pública y Bellas Artes:

Real decreto nombrando Rector de la Universidad de Za 
ragoza á D. Hipólito Casas y Gómez de Andino. 

Ministerio de Gracia y Justicia:
Reales órdenes trasladando al Juzgado de prim era instan

cia del distrito del Ensanche de Bilbao á D. Eladio di 
Urdangarín, y al de Pamplona á I). Leodegario de Unce 
ta  y Tejada.

Ministerio de la Gobernación:
Real orden resolutoria de una consulta elevada á este Mi 

nisterio por el Presidente de la Diputación provincial d< 
Madrid, relativa á la continuación de los trabajos pan 
la rectificación del Censo electoral, 

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Real orden disponiendo se anuncie al período de concurse 

de traslación la Cátedra de Terapéutica, vacante en h 
Facultad de Medicina establecida en Cádiz,

O tras de personal.

Otras disponiendo se anuncien, para su provisión, las va- í 
cantes ae plazas de Profesores de Instituto* y Escuelas 
Normales que se expresan.

Ministerio de Fomento:
Real orden disponiendo se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d b id  

la relación de los servicios prestados por la Guardia civil 
en la custodia de la riqueza forestal durante el mes de 
Septiembre último.

Administración central:
G b i o i a  y  J u s t ic ia .—Dirección general de los Registros 

Vacantes de Registros de la propiedad.
G o b e e n a c ió n .—Dirección general de Correos y Telégrafos.— 

Subastas para contratar el transporte de la correspon
dencia pública.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Subsecretaría.—Anunciando á tra s 
lación la Cátedra de Terapéutica, vacante en la Facul
tad de Medicina establecida en Cádiz, Universidad de Se
villa.

F o m e n t o .— Dirección general de Obras públicas»—Subasta de 
las obras de saneamiento del puerto de Alicante. 

A dministración provincial:
Delegación de Hacienda de la provincia de Cuenca»—Citando á

I D. Angel Fernández Mansilla, D. Rafael Espejo y Don 
Eduardo Díaz, Oficiales que fueron en estas oficinas.

Cuarto Tercio de la Guardia civil.—Subasta para contratar 
el servicio de baúles para la fuerza de este Tercio.

Colegio de Corredores Reales de Comercio de Barcelona.—Anun
ciando, á los efectos de devolución de fianza, haber re
nunciado D. Baldomcro Veles y Enamorado el cargo de 
Corredor de Comercio de esta plaza.

A dministración de Justicia:
1 . Edictos de Juzgados de primera instancia y jurisdicción 
I de Guerra.
An u ncio s y n o ticia s o ficia les;

Minas Sotiel Coronada.
Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Instituto Central Meteorológico.— Observaciones meteorológi- 

; cas en España y en el extranjero,
i Observatorio de Madrid.—Observaciones meteorológica*.

P arto  no ofic ia l .
Anuncios, santoral y espectáculos.
T ribm d Supremo.—Pliegos 22 y 23 de sentencias ás la £>*?* 

segunda, tomo II.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  Don Alfonso XIII, la R e in a  DoSa 
Victoria Eugenia (Q. D. G.) 7  su Angosto Hijo el 
Príncipe de Asturias continúan en Inglaterra sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REAL DECRETO
En atenciónJi las circunstancias que concurren en 

D. Hipólito Gasas y Gómez de Andino, Catedrático nu
merario de la Universidad de Zaragoza,

Vengo en nombrarle Rector de la expresada Univer
sidad.

Dado en Palacio á veintiséis de Octubre de mil no
vecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción Ipública 

y  Bellas Artes,
F a u s tin o  R o d r íg u e z  S a n  P ed ro .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
R E A L E S  Ó R D E N E S

S. M. el R e t  (Q. D. G.) ha tenido á bien trasladar, á 1 
su solicitud, al Juzgado de primera instancia del dis- í 
trito del Ensanche de Bilbao, en la provincia de Vizca- j 
ya, vacante por traslación de D. Julio Insausti, á Don j 
Eladio de Urdangarín ó Irizar, que sirve el de igual 
clase de Pamplona. j

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos consi- 1 
guientes. Dios gnarda á V. I. machos años. Madrid 27 
de Octubre de 1907.

FIGUEROA 
Sr. Presidente de la Audiencia de Burgos.

Lo que se anuncia en la Gaceta á los efectos del art. 91 de 
10 ley Electoral.

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien trasladar, á 
su solicitud, al Juzgado de primera instancia de esa 
ciudad, de término, Tacante por haber sido también 
¿apiadado D. Eladio de Urdang3«n. fi D, Leodegario

de Unceta y Tejada, que sirve el de igual clase de 
Cuenca.

De Real orden lo digo fi V. I. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 27 
de Octubre de 1907.

FIGUEROA 
Sr. Presidente de la Audiencia de Pamplona.

Lo que se anuncia en la Gaceta á los efectos del art. 91 de 
la lev Electoral.

i, 1 i ...........  -r n ir ■

MINISTERIO DE  L A  GOBERNACION
R E A L  OR DE N  

Exorno. Sr.: Pasado á informe de la Junta Central 
del Censo electoral la consulta elevada á este Ministe- 
terio por el Presidente de esa Excma. Diputación pro
vincial, relativa á la continuación de los trabajos para 
la rectificación del Censó electoral del presente año, di
cho Alto Cuerpo ha emitido, con fecha 18 de Octubre 
próximo pasado, el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: Dada cuenta á la Junta Central del 
Censo electoral de la comunicación de V. E., fecha 4 
del presente mes, en la que traslada la consulta que le 
ha dirigido el Presidente de la Diputación de Madrid 
respecto á si debía ó no decretar con carácter definiti
vo la supresión de los trabajos de rectificación del 
Censo en el presente año, por haberse encomendado al 
Instituto Geográfico y Estadístico la formación de uno 
nuevo, y además, por estar agotado el crédito presu
puesto para ese servicio, y pidiendo que, en caso de 
que la rectificación deba ultimarse, se permita á la Or
denación de pagos de dicha Diputación satisfacer con 
cargo al capítulo de «Imprevistos» los gastos que oca
sione el terminar la impresión de las citadas listas; y 

Considerando que de los antecedentes que obran en 
la Secretaría de la anterior Junta Central resulta que, 
además .de las listas electorales de la provincia de Ma
drid, rectificadas en el presente año, han dejado de 
imprimirse y publicarse las de las provincias de Cádiz, 
Canarias, Castellón, Coruña, Gerona, Granada, Oren
se, Sevilla, Teruel, Valencia y Zamora, quedando in
cumplido el precepto que á las anteriores Juntas pro
vinciales del Censo imponía el art. 16 de la ley de 26 de 

¡ Junio de 1890, según el cual, las listas rectificadas de 
[ bieron publicarse en los Boletines oficiales antes del día 
¡ 15 de Julio del corriente año, y remitirse ejemplares de 
| las mismas á las entidades que el citado artioulo de- 
1 termina:
i Considerando que del informe emitido por el Insti- 
j tuto Geográfico y Estadístico se deduce que han de 
1 transcurrir algunos meses antes del que el nuevo Cen- 
< so electoral esté formado y cumplido lo dispuesto en

la disposición 6.a de las transitorias que contiene la 
ley Electoral de 8 de Agosto último:

Considerando que si antes de la terminación del nue
vo Censo fuera necesario verificar en las provincias 
citadas alguna elección parcial, la falta de listas recti
ficadas en el presente año podría crear verdaderas di
ficultades para determinar cuáles habían de regir en 
las elecciones, puesto que en unos distritos sólo po
drían votar los electores inscritos en el Censo rectifi
cado el año 1906 y en otros los que figuran en el del 
año corriente:

Considerando, además, que es medida de previsión 
en todo Gobierno adoptar cuantas determinaciones 
conduzcan á que la Regia prerrogativa esté siempre 
expedita para usar de las facultades que le correspon
den con arreglo al art. 32 de la Constitución;

La Junta Central de mi presidencia, en sesión ce
lebrada con esta fecha, ha acordado se manifieste 
á V. E., como contestación á la consulta anteriormente 
indicada, que, en opinión de la misma, es evidente la 
necesidad de que exista siempre un Censo vivo, y que, 
por tanto, lo mismo la Diputación provincial de Ma
drid, que los de las otras 11 indicadas, deben terminar 
las operaciones de rectificación del Censo en el co
rriente año, aun cuando no desconoce que el gasto que 
la rectificación supone pudiera resultar innecesario 
si en las provincias citadas no hubieran de celebrarse 
elecciones parciales, y que en cuanto á la parte de la 
consulta referente á las relaoiones económicas de la 
Diputación provincial de Madrid con el Gobierno, con
sidera la Junta que no tiene necesidad de decir nada 
concreto.»

Y oenformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone, ordenando al mismo tiempo la pu
blicación de esta Real orden como de carácter general, 
para que á sus disposiciones se atengan las Corpora
ciones provinciales que se hallen en casos análogos al 
que es objeto de esta resolución.

De Real orden lo digo i  V. E. para su conocimiento y 
notificación oportuna. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 5 de Noviembre de 1907.

CIERVA
Sr. Gobernador civil de Madrid.

MINISTERI0 D E INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

R E A L E S  Ó R D E N E S  
limo. Sr.: Vacante en la Facultad de Medicina, esta

blecida en Cádiz, Universidad de Sevilla, la Cátedra da 
Terapéutica,
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S
S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer ] 

que para proveerla se anuncie al período de concurso * 
de traslación, que le corresponde, según lo preceptúa- , 
do en el Real decreto de 8 de Mayo do 1903. j

Do Real orden lo digo á V, I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos año». Ma- j
drid 1.° de Octubre de 1907. i

R. SAN PEDRO j

Sr. Subsecretario de este Ministerio. j

limo. Sr.: 8. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á biei 
nom brar, en virtud de concurso de ascenso, á D. Ma
nuel Pérez Rodríguez Profesor numerario de la Seccióc 
de Letras de la Escuela Normal Superior de Maestros dí 
Las Palmas (Canarias), con el sueldo anual de 3.000 pe 
setas y 500 por quinquenio, que actualmente disfruta 

Es asimismo la voluntad de S. M. que, en cumpli
miento del Real decreto de 31 de Julio de 1904 y parra 
fo 1.° de la Real orden de 1.° de Septiembre siguien-e: 
se considere al interesado como alta en dicha plaza des 
de esta fecha.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 5 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 28 de Octubre de 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

[Extracto de la hoja de servicios de D . Manuel Pérez Rodríguez.

Per Real orden de 21 de Junio de 1900 so le declaró eom 
prendido en la séptima disposición transitoria de la R*al or 
den de 23 de Septiembre de 1898,̂  concediéndola derecho i 
ocupar una vacante de la categoría de las que ha desesape 
ñado.

Por Real orden de 22 de Agosto de 1900 se le reconoció lo* 
servidos prestados en la Escuela Normal de Maestros de Las 
Palmas, como servidos en propiedad, para todos los efectos d* 
su carrera, desde el 21 de Junio del mismo año hasta que ¿í 
plaza se proveyera por oposición.

Por Real orden de 5 de Agosto de 1901 se le nombró Profe
sor numerario de la Escuela Normal de Maestros de Grana
da, en virtud del derecho que tenía reconocido por Real or 
den de 21 de Junio de 1900.

Profesor numerario de la Sección da Letras de la Escuela 
Normal de Maestros de Las Palmas, en virtud de permuta 
aprobada por Raal orden de 17 de Agosto de 1901, tomando 
posesión en 22 de los mismos mes y ano,

limo. Sr,: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido 4. bien 
nombrar, en virtud de concurso de ascenso, á D. Prós
pero Martín Almenar Profesor numerario de la Seo 
ción de Ciencias de la Escuela Normal Superior de 
Maesxros de Las Palmas (Canarias), oon el sueldo anua! 
de 3.000 pesetas y 500 por quinquenio, que actualmente 
disfruta.

Es asimismo la voluntad de S. M. que, en cumpli 
miento del Real decreto do 31 de Julio de 1904 y pá
rrafo í.° de la Real orden de 1.° de Septiembre siguien
te, se considere al interesado como alta en dicha plaza 
desde esta fecha, dándole de baja desde 3a misma en el 
cargo de Profesor de Pedagogía de los estudios elemen
tales dei Instituto general y técnico de La Laguna (Ca
narias).

De Real orden lo digo 4 V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma 
drid 28 da Octubre de 1907.

R, SAN PEDRO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Extracto de la, hoja de servicios de D. Próspero Martín Almenar.

Por Real orden de 30 da Enero de 1902 fué nombrado Pro
fesor de Pedagogía del Institu to  general y técnico de La La
guna (dañarlas), tomando posesión en 1.° de Marzo de 1902.

ILmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de concurso de ascenso, á D. Juan 
Hidalgo y Gutiérrez de Caviedes Profesor num erario 
de la Sección de Ciencias de la Escuela Normal Supe
rio r de Maestros de Las Palmas (Canarias), oon el suel
do anual de 3.000 pesetas.

Es asimismo la voluntad de S. M. que, en cumpli
miento del Real decreto de 31 da Julio de 1904 y parra* 
fo lv  de la Real orden de 1.° de Septiembre siguiente, 
se considere al interesado como alta en dicha plaza des
de esta fecha, dándole da baja desde la misma en el 
cargo de Profesor numerario de Pedagogía de los e»tu- 
dios elementales de la Escuela Normal Superior de 
Maestros de Málaga.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 28 de Octubre de 1907.

R. SAN PEDRO
3r. Subsecretario de este Ministerio.

Extracto de la hoja de servicios de D. Juan Hidalgo y  Gutiérrez 
de Caviedes.

Por Real orden de 10 da Enero da 1904 fué nombrado Pro
fesor de Pedagogía del Instituto general y técnico de Málaga, 
para prestar servicios en la Escuela Normal de la misma pro
vincia, en virtud de la séptima disposición transitoria del 
Reai decreto de 23 de Septiembre de 1898, tomando posesión 
bu 15 de Enero de 1904.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de concurso de ascenso, á D. Juan 
Hidalgo y Romero Profesor numerario de la Sección 
de Letras de la Escuela Normal Superior de Maestros 
de Las Palmas (Canarias), con el sueldo anual de 3.000 

| pesetas y 500 por quinquenios, que actualmente dis- 
i fruta.
| Es asimismo la voluntad de S. M. que, en cumpli- 
í miento del Real decreto de 31 de Julio de 1904 y pá- 
| rrafo 1.° de la Real orden de 1.° de Septiembre siguien- 
| te, se considere aljnterasado como alta en dicha plaza
[ desde esta fecha.
I De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
! y demás efectos. Dios guarde á Y, I. muchos años. Ma- 
| drid 28 de Octubre de 1907.

R. SAN PEDRO
I Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Extracto de la hoja de servicios de D . Juan Hidalgo y Romero*

Por Real orden de 6 de Enero de 1899 fué nombrado Pro fe* 
Sí>r numerario de la Escuela Normal elemental de Maestros 
de Las Palmas, en virtud de 3o dispuesto en la séptima dis
posición transitoria dei Real decreto de 23 de Septiembre 
de 1898, tomando posesión en 21 de Enero de 1899.

limo. Sr.: Vacantes, por pase á otros destinos dalos 
|  que las desempeñaban, una plaza de Profesor de Peda- 
i gogía del Instituto de La Laguna (Canarias), y otra de 
I la misma asignatura de los estudios elementales de la 
i Escuela Normal de Málaga, dotadas cada una con el 
I sueldo anual de 2.000 pesetas;
|  En cumplimiento del art. 11 del Real decreto de 24
i de Septiembre de 1903,
I S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:
I 1.° Que dichas vacantes se anuncien para su provi

sión á concurso de traslado por término de veinte días, 
á contar desde 3a publicación de esta Real orden en la 
G ac et a.

2.° Que á este concurso pueden aspirar los Profeso
res que sirvan cargos de la misma categoría de los 
anunciados y los comprendidos en la Real orden de 
25 de Febrero de 1902.

3.° Que las condiciones que se habrán de tener en 
cuenta para la resolución del concurso serán las de
terminadas en la Real orden de 29 de Septiembre 
de 1903; y < ,

4.° Que los aspirantes deberán elevar sus instan
cias, acompañadas de sus hojas de servicios, por con
ducto de sus Jefes inmediatos.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 28 de Octubre de 1907.

R. SAN PEDRO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Transcurrido el plazo de veinte días por 
el que se anunció á concurso de traslado por Real or
den de 18 de Septiembre último, inserta en la G aceta 
del 23 siguiente, una plaza de Profesora numeraria de 
la Sección de Ciencias, vacante en la Escuela Normal 
Superior de Maestras de Badajoz, dotada con el sueldo 
anual de 2.500 pesetas, sin que se haya presentado nin
guna aspirante;

En cumplimiento del art. 11 del Real decreto de 24 de 
Septiembre de 1903,

5. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:
1.° Que se declare desierto el referido concurso dé 

traslado.
2.° Que se anuncie dicha plaza á concurso de as

censo por término de veinte días, á contar desde la 
publicación de esta Real orden en la G ac et a.

3.° Que tanto las condiciones para aspirar á este 
concurso como las que se han de tener en cuenta para 
su resolución, serán las determinadas en la Real orden 
de 29 de Septiembre de 1903; y

4.° Que las aspirantes deberán rem itir sus instan
cias á esa Subsecretaría, acompañadas de sus hojas de 
servicios, por conducto de sus inmediatos Jefes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 28 de Octubre de 1907.

R. SAN PEDRO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vacante, por pase á otro destino la que 
la desempeñaba, una plaza de Profesora num eraria de 
la Sección de Ciencias de la Escuela Normal Superior de 
Maestras de Pontevedra, dotada con el sueldo anual de 
2,500 pesetas;

En cumplimiento de lo dispuesto en el , art. 11 del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1903,

S. M. el Réy (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:
1.° Que se anuncie dicha plaza á concurso de tras- | 1 

lado por término de veinte días, á contar desde la pu- j 
blieacióu de esta Real orden en la Gaceta. i {

2 .°  Podrán presentarse á este concurso las Profesen 
ras numerarias de la Sección de Ciencias de otras Es
cuelas Normales Superiores y las de estas mismas Es
cuelas, en cuyo título administrativo no conste estar 
asignadas á determinada Sección.

3.° Tanto las condiciones que han de reunir las as
pirantes como las que se han de tener en cuenta para 
la resolución del concurso, serán las determinadas en 
la Real orden de 29 de Septiembre de 1903; y

4.° Las aspirantes deberán elevar á esa Subseore; 
taría las instancias, acompañadas de sus hojas de ser
vicios, por conducto de sus inmediatos Jefes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde S Y. I. muchos años. Ma
drid 31 de Octubre de 1907.

R. SAN PEDRO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN

Ilm o . Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido dis
poner se inserte en la Ga ceta  d e  Ma d r id  la relación 
de los servicios prestados por la Guardia civil en la 
custodia de la riqueza forestal durante el mes de Sep
tiembre último.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 21 de Octubre de 1907. ,,

BESADA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio. .........

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICA

D ireccié n  g en eral de los R e g istro s civil
y  de la  propiedad y  del N otariado.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Palencia, 
de primera clase, en el distrito déla  Audiencia territorial de 
Valladolid, con fianza de 5.000 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el a rt. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 3.a del 263 del Reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del im prorroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 4 de Noviembre de 1907.=El Director general, 
Carlos González Rothvoss.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Muía, 
de segunda clase, en el distrito de la Audiencia territo ria l 
de Albacete, con fianza de 2.500 pesetas, cuya provisión 
debe hacerse por concurso entre los Registradores que 16 
soliciten, según lo dispuesto en el a rt. 303 de la ley Hipo
tecaria y en la regla 1.a del 263 del Reglamento para su eje
cución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del im prorroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a
c e t a .

Madrid 4 de Noviembre de 1907. =  El Director general, 
Carlos González Rothvoss.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Alcázar de 
San Juan, de segunda clase en el distrito de la Audiencia te 
rritorial de Albacete, con fianza de 2.506 pesetas, cuya provi
sión debe hacerse por concurso entre los Registradores que 
lo soliciten, según lo dispuesto en el a rt. 303 la ley H i
potecaria y en la regla 2.a del 263 Reglamento para su eje
cución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del im prorroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el s i
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a
c e t a .

Madrid 4 de Noviembre de 1907. =  El Director general, 
Carlos González Rothvoss.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Orjiva, 
de segunda clase, en el distrito de la Audiencia territo ria l 
de Granada, con fianza de 2.500 pesetas, cuya provisión 
debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo so
liciten, según lo dispuesto en el art.*303 de la ley Hipoteca
ria y en la regla 3.a del 263 del Reglamento para su ejecu
ción.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del im prorroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a
c e t a .

Madrid 4 de Noviembre de 1907.=E1 Director general, 
Carlos González Rothvoss.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Vélez Ru
bio, de tercera clase, en el distrito de la Audiencia te rri
torial de Granada, con fianza de 1.750 pesetas, cuya provisión 
debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo so
liciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipoteca
ria y en la regla 1.a del 263 del Reglamento para su ejecu
ción.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del im prorroga
ble término de veinte días naturales, contados desde él s i
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 4 de Noviembre de 1907. =  E1 Director general, 
Carlos Goaeález Rothvoss.
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Se baila vacante el Registro de la propiedad de Cervera del Río Pisuerga, de tercera clase, en el distrito de ia Audiencia territorial de Valladolid, con fianza de 2.125 pesetas, cuya provisión debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley  Hipotecaria y en la regla 2.a del 263 del Reglamento para su ejecución.Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable término de veinte días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga

c e t a .Madrid 4 de Noviembre de 1 9 0 7 .= El Director general, Carlos González Rothvoss.
Se halla vacante el Registro de la propiedad de Guía, de tercera clase,en el distrito de la Audiencia territorial de Las Palmas, con fianza de 1 .*750 pesetas, cuya provisión debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en I*  regla 3.R del 263 d^l Reglamento para su ejecución.Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por «conducto áa esta Dirección general, dentro del improrrogable término de veinte días naturales, contados desde el si - ¿guiante al de la publicación de esta convocatoria en la Ga

c e t a .Madrid4  de Noviembre de 11307. =  El director general, Carlos González Rothvoss.
Se halla vacante el Registro da la propiciad de Ramales, de cuarta-clase, en el distrito de la Audiencia territorial de Burgos, con fianza de 1.000 peseras, cuya provisión debe hacerse por concueso^entre los Registradores que lo soMcit*nv según lo dispuesto en el art. 301 de la ley Hipotecaria y en la  regla 15 ael 263 del Reglamento para su ejecución.Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto d8 esta Dirección general, dentro del improrrogable término de veinte días naturales, contados desde ei s i

guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .Madrid 4 de Noviembre de 1907.=E1 Director general, Carlos González Rothvoss.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Pastr&na, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de Madrid, con fianza de 1.250 pesetas, cuya provisión debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según lo dispuesto en el art- 303 de la ley Hipotecaria y en la regla 2.a del 263 del Reglamento para su ejecución.Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable término de veinte días naturales, contados desde el s iguiente ah de la publicación de esta convocatoria en la Ga- 
c e t A.Madrid 4 de Noviembre de 1907 .= !! Director general, Carlos González Rothvoss.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Cuenca, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de Albacete, con fianza de 1.250 pesetas, cuya provisión debe h a cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la regla 3.® del 263 del Reglamento para su ejecución.Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección general, deutro del improrroga - ble término de veinte días natura!es, contados desde cd siguiente al de la publicación de esta convocatoria en Ja Ga -
C&TA.Madrid. 4 de Noviembre de 1'9;>7. =  R1 Director general, Carlos González Rothvoss.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Torrecilla de Cameros, de cuarta clase, en el dist rito de Ja Audiencia territorial de’Burgos, con fianza de 1.250 pesetas, cuya provisión debe hacerse por concurso entre Íes Registradores que So soliciten, según lo dispuesto en el art. 303-de la ley Hipo

tecaria y en la regla 2.a del 263 del Reglamento para su ejecución.Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección general, dentro del término im prorrogable de veinte días naturales, contados desde ai s i guiente al de la publicación de esta convocatoria en h  Ga
c e t a .Madrid 4 de Noviembre de 1907.=  Ei Director general, Carlos González Rothvoss.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de OrcLues, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial do Coruña, con fianza de 1.125 pesetas, cuya previsión debe, hacerse por concurso entre los Registradores que lo solicUun, según ic dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y la regla 3 a del 263 del Reglamento para su ejecudón.Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección general, dentro del impror. oga- ble término de veinte días naturales, coatados desde s iguiente al de la publicación de esta convocatoria en h  G a 
c e t a .Madrid 4 de Noviembre de 1907.=E1 Director genera1, Carlos González Rothvoss.

S8 halla vacante el Registro de la propiedad de Saeedón, de cuarta ciase, en el distrito de la Audiencia territorial de Madrid, con fianza'de 1.125 pesetas, cuya provisión debe ha.* Cerse por concurso entre los Registradores que lo so: i citen,, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la regla 15 del 263 del Reglamento para su ejecución.Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobieruu, por conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable término de veinte días naturales, contados desde el s iguiente ai da la publicación de esta convocatoria en la Ga 
c e t a .Madrid 4 de Noviembre de 1907.== El Director general, Garlos González Rothvos*.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E L A  G U A R D I A  C I V I L
R e l a c i o n  d e  l o s  s e r v i c i o s   p r e s t a d o s  p o r la fuerza del Cuerpo en el mes de la fecha, respecto a la guarderia forestal r e s p e c t o  á  I »  g u a r d e r í a  f o r e s t a l •

COMANDANCIAS
Denuncias 
por hurto 

do maderas

Denuncias 
por corta 

do árboles y

Denuncias
por

extracción
Eoturacío-

009.

Número
dedelincuentes por daños en 

los montes 
y frutos.

D E N U N © I A S
POS GANADO PASTANDO SIN AUTORIZACIÓN, EXPRESANDO BL NÚMEBO 

DE CABEZAS Y ESPECIES Á QUE COBBSSPONDBN
TOTAL 

de i
TOTAL

de delincuentes
TOTAL 

de c&besRs  
de ganado 

que pastaban 
sin autorizaciónj  lefias. leñas. de frutos. Lanar. Cabrio. Vacuno. Cerda. Caballar. Mular. Asnal.

denuncias. aprehendidos. i

M adrid. . • • • • • • • * • • • • • • • • 5 1 7 1 14 1.661 220 4 y 1 1* 2921
4310199

29 36 
83 
3230 4y

1 f ífn
G uad alujara. • • • • • • • • • • • • 1 17 3 y 36 1.213 420 7 y 11437y

1 • GO /
See*ovia. . . . » . * * • • • * • * • • • 1 17 y y 23 2.078 176 3 9 y 10 I . 0*1

2 .2 9 0565855
77Q

Toledo.......... .. 2 2 1 y 12 400 6S > 60 y
Cuenca................................. 6 4 3 y 18 635 220 » y
Ciudad Real.• *•••••*•••• > 6 2 y 11 y 77 . > y y » i
G eron a ............................. .. » y y 2> y 9 > iy

2> y y 9Barcelona. ..................... .. 1 1 y 2 y > y y » 2 2
«/'P

Córdoba.......................... 1 1 5 15 243 338 i . 23 8 4 2 12 15 6192 .3 52
260
181

Sevilla ................... . . • • • • • 3 4 10 7 310 1.508 140 876 18 3 7 59 y
Valencia 7 8 6 > 21 190 70 » » 4 21Castellón • •7‘*••••*•*•••• 2 y » 2> 2 60 121 a > y > 5 6Pontevedra y > y > y y y y > y y
Luero..................... y y » » » y > > y y y *................. .........Coruna................................. 2 y 1 1 11 10 > y y 2 3 10Órense.. > y y > » y > > y y y y y
H uesca......................... .. 1 1 . 1 » 7 275 6 » y y > 6 1040 279

6993 .263!
Teruel....................... 2 1 3 34 43 455 244 > » y y 49Zaragoza.....................•••• 21 2 6 y 33y 2.586 675 > y y 2 48 32G ran ad a.. . . . . . . . . . . . . . . y 1 » y 152 10 » y 7 7
Jaén. 1 5 1 2 » 910 1.070 11 30 y 9 6 9 y l2 .036

1.298168
35

589

Valladolid........ .................. 4 13 2 3 1710
1.179 116 y y 3>

y
' > 326

2 2Zamora. ............................. .. y > 2 3 43 11 114 y y > 4
Salamanca ............................ .. > 2 y y 2 y 35 y y y y 1 1
A vila.......... .............. » 11 5 y 22 468 81 40 y y y 6 8Oviedo........................ .. 1 1 3 y 6 y y y y 5 6León 1 2 2 y 14

2331
11
36
29

7

950 900 285 y 14 y 21 3027
4529 . 
25

2527 2.170
2 .1 70  
3 .9 44  9 .12 0359
1 .938202

494y

P alencia.............................. 2 3 1 3 1.151 LI1 2 y 1 y 5Badajoz........ 4 5 9 5 2.349 1.370 148 70 y 2 5 81Cáceres y 1 1 1 6.743 2 .085 76 213 y 2 1 9Logroño.............................. 5 10 6 y 150 208 y y y 1 38Burgos. • ............. 2 12 1 y 1.720 2 ia 6 2 y y > 15 29Santander • . . . . . . . . . . . . . a 1 y y » 199 y 3 y 12 y
Soria................................... 3 > y > 70 424 y y y y 2 y
V izcaya........................... > y y y y y » y y y y y y
Guipúzcoa.......... .. ............. y » » » - y y > y y y y y y y
A lava ................................. .. 2 > 1 y 3 y 2> > y y y y 3 3 yNavarra. . . . . . . . . . . . . . . . 1 1 y » 2 y y y y y 2 2 y.
Norte.................................... 2 » > y 2 y » y y y 2 2 y
S u r ................. .............. y y y y y » y y y y y y y
Caballería ........................... » » y > y » > y y y y y y
Alicante. • • ......................... 7 1 » 1 y y 18 » y y y y 10 y 18

184
%

Murcia.. ........................... 1 1 2 13 19
20 
37

46 138 » y y y y 10 19A lbacete...................... 3 y y 1 y y y y y 4 20Málaga................................. 3 13 32 > 453 3.512 68 101 y 1 2 140 7 4.137A lm ería............................... 1 y 1 > y 145 23 » y y y y 3 4 166Lérida........ ........................ i 1 y y 2 1.016 » 72 y y 13
y

y 1 6 6 1.101
Tarragona . y 2 2 > 81

227 119 » y y y 4 8 346
Cádiz........ .. ) 1 i » 202 194 y y y 16 1 390
Huelva 2 3 4 3 29»

1.941 1.107 33 50 12 6 18 50 10 3.167
Baleares.........« . . . .............. 2 3 5 y 15 6 3 y 1 y y 2 2 25
Canarias••« 10 8 2 y 16 18 251 y y y y 27 19 269

Totales.* , , , 119 165 131 71 605 29.917 16.278 1.228 934 57 96 81 857 683 48.591

Nota. Se han efectuado además 434 denuncias por infracción á la ley de Caza.Madrid 30 de Septiembre de 1 9 0 7 .= Joaquín Sánchez Gómez.=Rubricado.=Hay un sello 8n tinta que dice: «Dirección general de 1* Guardia-civil».

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Direccion general de Correos y Telégrafos

Correos.
Sección ! • *  —  Negociado 8 * °

Debiendo precederse á la celebración de subasta para contratar el transporte de la correspondencia pública en carrua je de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina del ramo de Bilbao á su estación del ferrocarril, bajo el tipo máximo de

once mil seiscientas ochenta pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en la Administración principal ele Bilbao, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del Reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos y modificaciones introducidas por Real decreto de 21 de Marzo de 1907, se advierte al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase que su presenten en la referida oficina del ramo de Bilbao, previo cumplimiento de lo preceptuado °.a la Real orden déi Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 25 de Noviembre próximo, á las

diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en la Administración principal de Bilbao el d a 3o ael m ismo mes, á las once horas.Madrid 24 de Octubre de 1907.=É1 Director genera?, Espinosa.
Modelo de proposición.D. F. de T., natural d e  , vecino d e  , según cédulapersonal n ú m . s e  obliga ¿ desempeñar la conducción delcorreo diario desde á  , y viceversa, por el precio de .....(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para



470 6 Noviembre 1907 Gaceta de Madrid .- Núm. 310
seguridad de esta proposición, acompa.no a ella por separado la cédula personal y la carta de pago que acredita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.(Fecha y firma del interesado.) S —1306

Debiendo procederse á la celebración de subasta para contra ta r el transporte de la correspondencia pública en carruaje de cuatro ruedas ó automóvil desde la estación férrea de Oropesa á Puerto de San Vicente, bajo el tipo máximo de cinco mil pesetas anuales y demás condiciones ¡del pliego que está de manifiesto en las oficinas del ramo de Toledo, Oropesa y Puente del Arzobispo, y con arreglo á lo preceptúa do en el capítulo 1.° del título II del Reglamento para el ré-t imen y servicio del ramo de Correos y modificaciones intro- ucidas por Real decreto de 21 de Marzo de 1907, se advierte al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en las expresadas oficinas de Toledo, Oropesa y Puente del Arzobispo, previo cumplimiento de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 25 de Noviembre próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en la AdministraciónErincipal de Toledo el día 30 del citado mas, á las once oras. _ _Madrid 25 de Octubre de 1907.=E1 Director general, Es
pinosa. Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e  vecino d e    según cédulapersonal núm    se obliga á desempeñar la conducción delcorreo diario desde .....  a .......   y viceversa, por el preciod e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio-nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella por separado la cédula personal y la carta de pago que acre dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.(Fecha y firma del interesado.) S —1207
Debiendo procederse á la celebración de subasta para contra tar el transporte de la correspondencia pública en carruaje de cuatro ruedas ó en automóvil desde Zamora á Villal- pando, bajo el tipo máximo de dos mil quinientas pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en la Administración principal de Zamora y subalterna de Villalpando, con arreglo á lo preceptuado en el capítulo I.° del título II del Reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos y mu di fie aciones introducidas por Real decreto de 21 de Marzo de 1907, se advierte al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel tim brado de 11.a clase, que se presenten en las referidas oficinas de Zamora y Villalpando, previo cumplimiento de lo precep tuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 25 de Noviembre, á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en la Administración principal de Zamora el día 30 del mismo mes, á las once horas.Madrid 25 de Octubre de 1907— El Director general, Espinosa. Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de   vecino de , según cédula personal núm    se obliga á desempeñar la conducción delcorreo diario desde .....  á ......, y viceversa, por el preciode ......  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado la cédula personal y la carta de pago que acredita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.(Fecha y firma del interesado.) S—1205
Debiendo procederse á la celebración de subasta para contra tar el transporte de la correspondencia pública en carruaje de cuatro ruedas ó automóvil desde Hernani. á Goizueta, bajo el tipo máximo de setecientas cincuenta pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en las Administración principales de Correos de San Sebastián y Pamplona, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo I.°  del título II del Reglamento para e' régimen y servicio del ramo de Correos y modificaciones introducidas por Real decreto de 21 de Marzo de 1907, se advierte al público que se adm itirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en dichas oficinas dé’l ramo, previo cumplimiento de lo preceptuado en la Real orden del Mi nisterio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 5 de Diciembre próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en la Dirección general de Correos y Telégrafos el día 10 de dicho mes, á las once y m edia horas.Madrid 29 de Octubre de 1907. = E 1 Director general, Espinosa. Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de...., vecino de...., según cédula personal núm    se obliga á desempeñar la conducción del correo diario desde  a , y viceversa, por el precio de.....(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado la cédula personal y la carta de pago que acredita haber depositado en la fianza de pesetas. i(Fecha y firma del interesado.) S—1200
Debiendo procederse á la celebración de subasta para contra ta r el transporte de la correspondencia pública á caballo ó en carruaje desde Puebla de Sanabria á Verín, bajo el tipo máximo de cinco mil seiscientas noventa y siete pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en las oficinas de Correos de Zamora, Orense, Puebla de Sanabria, Verín y La Gudiña, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del Reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos y modificaciones in troducidas por Real decreto de 21 de Marzo de 1907, se advierte al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en dichas oficinas, previo cumplimiento de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 15 de Noviembre, á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en la Dirección general el día 20 del mi*mo mes, á las once horas.Madrid 29 de Octubre de 1907.=E1 Director general, Espinosa. Modelo de proposición.

D. F. de T.r natural d e  , vecino ..... , según cédula personal núm  , se obliga á desempeñar la conducción delcorreo diario desde .....  á ..... , y viceversa, por el preciod e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general . Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella por separado la cédula personal y la carta de pago que acredita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.(Fecha y firma del interesado.) S—1201

Debiendo procederse á la celebración de subasta para contra ta r el transporte de la correspondencia pública en carruaje de cuatro ruedas ó automóvil desde Lascellas á Colungo, baio el tipo máximo de mil quinientas pesetas anuales y demas condiciones del pliego que está de manifiesto en la Administración principal de Correos de Huesca,*y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del Reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos y modificaciones introducidas por Real decreto de 21 de Marzo de l907, se advierte al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en dicha oficina del ramo, previo cumplimiento de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 5 de Diciembre próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en la citada Administración principal el día 10 de dicho mes, á las once horas.Madrid 29 de Octubre de 1907. =  El Director general, Espinosa. Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino de ..... , según cédulapersonal núm  , se obliga á desempeñar la conducción delcorreo diario desde .... a ......., y viceversa, por el preciod e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado la cédula personal y la  carta de pago que acredita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.(Fecha y firma del interesado.) S—1202

) Debiendo procederse á la celebración de subasta para contra tar el transporte de la correspondencia pública en carruaje de cuatro ruedas ó automóvil desde Cenicero á Canales de la Sierra, bajo el tipo máximo de cuatro mil quinientas pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en la Administración principal de Correos de Logroño, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del Reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos y modificaciones introducidas por Real decreto de 21 de Marzo de 1907, se advierte al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en la citada oficina del ramo, previo cumplimiento de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio ae Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 5 de Di - ciembre próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en la ya expresada Administración principal el día 10 de dicho mes, á las once horas.Madrid 29 de Octubre de 1907.=E1 Director general, Espinosa. Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e    vecino d e    según cédulapersonal núm  , se obliga á desempeñar la conducción delcorreo diario desde á    y viceversa, por el precio d e .....(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado la cédula personal y la carta de pago que acredita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.(Fecha y firma del interesado.) S—1203
Debiendo procederse á la celebración de subasta para contra tar el transporte de la correspondencia pública á caballo desde Garayoa á Ochagavia, bajo el tipo máximo de mil doscientas pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en la Administración principal de Pam - piona, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del Reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos y modificaciones introducidas por Real decreto de 21 de Marzo de 1907, se advierte al público que se adm itirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en dicha oficina, previo cumplimiento de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 5 de Diciembre próximo, á las diez y siete horas, y que" la apertura de pliegos tendrá lugar en la citada principal el día 10 de dicho mes, á las once horas.Madrid 29 de Octubre de 1907.=E1 Director general, Espinosa.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de .........  vecino d e    segúncédula personal n ú m ero    se obliga á desempeñar laconducción del correo diario desde . . . . .  á . . . . . . y viceversa,por el precio de . . . . ,  (en letra) pesetas anuales, con arregloa las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado la cédula personal y la carta de pagoque acredita haber depositado en  la fianza de . .  *. •pesetas. (Fecha y firma del interesado.) S—1204

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
S ubsecretaría.

Se halla vacante en la Facultad de Medicina, establecida en Cádiz, Universidad de Sevilla, la Cátedra de Terapéutica, dotada con el sueldo de 3.500 pesetas anuales, la cual ha de proveerse por traslación, conforme á lo dispuesto en los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio de 1904 y Real orden de esta fecha. Los Catedráticos numerarios de Universidad y  los comprendidos en el art. 177 de la ley de Instrucción pública que deseen ser trasladados á la misma podrán solicitarla en el plazo improrrogable de veinte días, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d e i o .

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los Profesores qúe desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual asignatura y tengan el título científico que exige la vacante y el profesional que les corresponda.Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas de la h o ja  de servicios, ¿ esta Subsecretaría, por conducto y 'Con informe del Jefe del establecimiento en que sirvan.Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las provincias y por medio de edictos en todos los establecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique desde lu?go, sin más aviso que el presente.Madrid 1.° de Octubre de 1907,=E1 Subsecretario, Silió.

MINISTERIO DE FOMENTO
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .

Puertos.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Octubre próximo pasado (publicada en la G a c e t a  de 4 de este mes), esta Dirección general ha señalado el día 10 de Diciembre próximo, á las doce, para que se verifique la *

de las obras de saneamiento del puerto de Alicante, cuyo  presupuesto de contrata es de seiscientas cincuenta y cuatro m il cuatrocientas setenta y tres pesetas ochenta y dos cén- timos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la  Instrucción de 11 de Septiembre de 1886 (en la que el párrafo 2?  del art. 6.° se ha modificado con arreglo á lo diapuesto en otra Real orden de 30 de Octubre último, publicada en la  
G a c e t a  de 4 de este mes), en Madrid, ante la Dirección g eneral de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Mi  ̂nisterio de Fomento; hallándose de manifiesto para conocimiento del público el proyecto (y siendo las condiciones par* ticulares las mismas aprobadas por Real orden de 8 de Junio último, publicadas en la G a c e t a  d e  M a d e i d  fecha 16 del mismo mes de Junio) en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Alicante.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en les horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 5 de Diciembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, eñ  papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de treinta y dos mil setecientas veintitrés pesetas con sesenta céntimos, en. metálico ó en efectos de la lleuda pública, al tipo que les este asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite ha* ber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 4 de Noviembre de 1907.=E1 Director general, An* drade. Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm.enterada del anuncio publicado con fecha 4 de Noviembre y de las condiciones y requisitos que se exigen para la  adjudicación en pública subasta de las obras de saneamien*: to del puerto de Alicante y de su zona marítima, provincia de Alicante, se compromete á tomar á su cargo la  ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que sera desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y  céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) (Fecha y  firma del proponente.) S—

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
D e l e g a c i ó n  d e  H a c i e n d a  e n  l a  p r o v i n c i a  d e  C u e n c a .

Ignorándose el paradero de D. Angel Fernández Mansilla, D. Rafael Espejo y D. Eduardo Díaz, Oficiales que fueron, el primero de la Tesorería, y los segundos de la Intervención de Hacienda en esta provincia, se les cita y emplaza por medio del presente, para que en el término de quince días, contados desde el siguiente al que se inserte este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezcan ante la Sala primera del Tribunal de Cuentas del Reino, por sí ó debidamente representados, á ejercitar su derecho como iniciados en presunta responsabilidad subsidiaria en el expediente ad* ministrativo judicial seguido contra D. Crisanto Solana por alcance en su gestión de Agente ejecutivo del partido de San Clemente; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarados rebeldes, cujo expediente ha sido declarado concluso por providencia de la Dirección general del Tesoro público, fecha 8 del actual, á los efectos del art. 90 del Reglamento orgánico de dicho Tribunal, lo cual se notifica á los referidos Sres. Oficiales, también por medio del presente edicto.Cuenca 31 de Octobre de 1907.=Bernardo de Sesma.P—630
C u a r t o  T e r c i o  d e  l a  G u a r d i a  c i v i l .

A n u n cio .
El día 4 de Diciembre próximo venidero, á las trece de su  tarde, se celebraba subasta pública en la casa cuartel de la  Guardia civil de esta capital, Doña María Coronel, núm. 26, para contratar el servicio de baúles que por el tiempo de cuatro años puedan necesitar las Comandancias de Córdoba y Sevilla que componen el cuarto Tercio.El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipo que ha de servir para la contratación de dicho servicio se halla  de manifiesto en la expresada casa cuartel y  en las oficinas de las Subinspecciones de todos los Tercios y primeros Jefes de Baleares y Canarias.La expresada contratación tendrá lugar con arreglo al nuevo cuadro de precios circulado en 14 de Marzo últim o.Sevilla 4 de Noviembre de 1907.=E1 Coronel Subinspector, Manuel de la Barrera Fernández. S —1198

C o l e g i o  d o  C o r r e d o r e s  R e a l e s  d e  C o m e r c io  d e  B a r c e l o n a .
Por haber renunciado voluntariamente D* Baldomcro Veles y Enamorado el cargo de Corredor de Comercio de esta plaza se anuncia al público la devolución de su fianza, á los efectos prevenidos en el Código de Comercio.Barcelona 31 de Octubre de 1907.=E1 Síndico Presidente, Antonio Tusquets.=El Secretario, Celestino Torréns.

X—2558

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u z g a d o s  d e  p r im e r a  i n s t a n c i a .

ALCALA DE HENARES 
D. Miguel Martínez Córdoba, Juez de primera instancia de la ciudad de Alcalá de Henares y su partido.Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado j  por la Escribanía del actuario que da fe se siguen diligencias para la declaración de herederos abintestato de D. José A z- nar García, de cincuenta y nueve años de edad, retirado, natural de Lorca (Murcia), hijo, según su licencia absoluta, de Diego y de Lucia, ignorándole su estado civil ni si otorgó testamento, vecino que fué de Vallecas, en donde falleció en 13 de Septiembre último en su domicilio Arrojo del Olivar, número 3* piso bajo, sin que consten más antecedentes; y se
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llama á los que se crean con derecho ¿ la herencia de dicho 
finado para que comparezcan en este Juzgado á reclamarla 
dentro de treinta días.

Dado en Alcalá de Henares á 4 de Noviembre de 1907.= 
Miguel Martínez Córdoba =Ante mí, P. S., Pedro Martínez.

JC—482
ATECA

D. Policarpo Valero y Castaños, Caballero Comendador de 
la Real y distinguida Orden de Isabel la Católica y Juez de 
primera instancia de la villa de Ateca y su partido.

Hago saber que en las diligencia# practicadas en este Juz
gado para prevención del abintestato de Doña Paulina Arina 
y  Larumbe, natural de Estella y vecina que fué de Madrid, 
he acordado anunciar por medio del presente, que se inser* 
tará en la Gaceta de Ma d b id , el fallecimiento de dicha se
ñora y la prevención de su abintestato, cuyo fallecimiento 
ocurrió en esta villa en el día de ayer, para conocimiento de 
sus parientes ó personas que pudieran tener interés en su 
herencia.

Dado en Ateca á 4 de Noviembre de 1907.=Policarpo Va- 
lero.=De su orden, Luis Muñoz. JC—483

AVILA
El Sr. Juez de instrucción de Avila, por providencia de 

este día. dictada en cumplimiento de una carta orden de la 
Audiencia provincial de esta ciudad, ha mandado citar á la 
testigo Dulcinea ó Dulcelina Rodríguez, vecina de Burgohon- 

J .QV® embarcó en la Coruña el 21 de Septiembre último 
con dirección á la Habana, sin qué hasta la fecha se tengan 
noticias de ella, para que el día 21 del actual, á las diez de la 
mañana, comparezca ante la referida Audiencia provincial, 
sita en la Plaza de la Santa, núm. 1, con el fin de asistir al 
juicio oral de la causa seguida por disparo contra Julio San 
Román Estévez, vecino de dicho Burgohondo, y previnién
dola que de no comparecer le pararán los perjuicios ¿ que 
haya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación á la expresada testigo expido 
la presente, que firmo en Avila á 2 de Noviembre de 1907.= 
El Escribano, Faustino Lefler. JO—10728

BARCELONA—UNIVERSIDAD
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins

tancia del distrito de la Universidad de esta ciudad, en pro
videncia de 25 del actual, dictada en méritos del expediente 
sobre extravío de efectos al portador, instado por la Socie
dad Sistach y Viuda Sargatal, de la que se halla ser cesiona- 
ria, por la que al objeto de dicho expediente se refiere, Doña 
María Homs y Reixach, viuda de Sargatal, se expide el pre
sente edicto, por el que se hace público haberse declarado 
levantada y dejado sin efecto la retención que á instancia de 
la repetida Sociedad fue decretada en 30 de Noviembre de 
1906, del título de la Deuda perpetua interior al 4 por 100, 
serie O, núm- 5(K682, de cinco mil pesetas nominales.

Barcelona 30 de Octubre de 1907.=Antonio Codorníu.
X—2557

BENAVENTE
Por el presente edicto, y en expediente de declaración de 

herederos por fallecimiento de Teresa Rodríguez Vega, veci
na que fué de Morales de Rey, seguido á instancia de sus her
manos y convecinos Nicasio Francisco y Josefa Rodríguez 
Vega, de conformidad á lo dispuesto en el art. 984 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, se anuncia la muerte, sin testar, de 
indicada finada, llamando á los que se crean con igual ó me
jor derecho que los tres referidos hermanos recurrentes para 
que comparezcan en este Juzgado á reclamarlo dentro de 
treinta días.

Y para insertar en la Gaceta de Ma d b id , en cumplimiento 
de providencia de esta fecha, pongo el presente, que firmo en 
Benavente á 10 de Septiembre de 1907.=E1 Escribano, Deo- 
gracias Crespo. X—2559

CASTROPOL
D. Antonio Iglesias y Fraga, Juez de primera instancia 

del partido de Castropol.
Hago saber que en este Juzgado y Escribanía de D. Domin

go Vázquez, se presentó para la aprobación judicial el pro
yecto de las operaciones divisorias del haber dejado por Don 
José González Sela y su mujer Doña María Josefa Gayol La
vandera, vecinos que fueron del lugar de Vilavedelle, parro
quia de Seares, en este Concejo, dictándose en su virtud con 
esta fecha la providencia que en parte dice:

«Póngase dicho proyecto de manifiesto en la Escribanía 
por término de ocho días, lo que se haga saber personalmen 
te á los interesados presentes; y por lo que respecta á los au
sentes en ignorado paradero, á medio de los correspondientes 
edictos, que se inserten en el Boletín oficial de la provincia y 
G aceta de Madbid , y se fijen en los estrados dsl Juzgado 
como sitio público de costumbre.»

Y siendo interesados, entre otros, los ausentes en ignorado 
paradero Domingo Alvarez, en concepto de marido de Soco
rro Fernández González; José y Francisco, de los mismos 
apellidos, mayores de edad, vecinos del referido lugar de Vi
lavedelle, con el fin de que llegue á conocimiento de aquéllos 
la parte de providencia inserta, expido el presente para su 
publicación en la G aceta de Ma d b id .

Dado en Castropol á 29 de Octubre de 1907.=Antonio Igle- 
sias.=El actuario, Enrique Murías. X —2554

CÓRDOBA
D. José Muñoz Bocanegra, Juez de instrucción de esta ca- 

pital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado Eugenio Mateo Romero, vecino de Ecija, en la calle 
Jurado, núm 2, soltero, de veinticinco años de edad, jornale
ro, y cuyas demás circunstancias y actual paradero se igno
ra, para que dentro del término de diez días, á contar desde 
el siguiente en que aparezca inserta en la Gaceta de Madbid  
y Boletines oficiales de esta provincia y la de Sevilla, compa
rezca á prestar inquisitiva en la causa que se le sigue por es
tafa viajando sin billete; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo sera declarado rebelde y le pararán los perjuicios que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles coum militares y  demás individuos de la policía 
j udicial de la Nación, procedan á la busca y captura de di
cho procesado, y caso de ser habido le pondrán á disposición 
de este Juzgado, en la prisión preventiva de este partido; 
pues así lo tengo acordado en la pieza relativa á dicha causa.

Dada en Córdoba á 12 de Octubre de 1907.=José Muñoz 
Bocanegra.=El Escribano, Licenciado Pedro Fernández Pin
tado. _ JO—10180

D. José Muñoz Bocanegra, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á dos jóvenes, lla
mado uno Antonio, que iban con sus padres pidiendo limos
na el día 13 del pasado mes de Septiembre por el puente del 
cortijo de las Arcas, en ocasión de pasar el tren correo de 
Málaga, los que tiraron piedras, ignorando sus demás cir - 
cunstancias y actual paradero, para que comparezcan en este 
Juzgado dentro del término de seis días, á contar desde la
m ih lir tn a ió n  dftl t»rpsft-nf.fi « ti fí-AniiíTi n u  T lÍA n u m  ir

oficial de esta provine*1*; bajo apercibimiento que de no com- \ 
parecer les parará el perjuicio que haya lugar; pues así lo * 
tengo mandado en la causa que instruyo por desórdenes pú- i 
blicos y lesiones. g

Dado en Córdoba á 14 de Octubre de 1907.=José Muñoz % 
Bocanegra.=El Secretario, Licenciado Luis Ramírez.

JO—10260

D. José Muñoz Bocanegra, Juez de instrucción de esta ca
pital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro - 
cesado Antonio Muñoz Caballero, que se dice ser vecino de 
Málaga, calle Paniagua, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde el siguiente en que aparezca la mis
ma inserta en la Gaceta de Madbid  y Boletines oficiales de 
esta provincia y de la de Málaga, comparezca en la sala au - 
diencia de este Juzgado, establecido en lá calle Góngora, sin 
número, para responder á los cargos que le resultan en el 
sumario que contra el mismo se instruye por estafa viajando 
sin billete; apercibiéndole que de no comparecer será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

 ̂Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de la policía judicial de la 
Nación procedan á la busca y prisión de dicho procesado, 
poniéndolo á mi disposición, caso de ser habido, en la cárcel 
de este partido.
/ Dada en Córdoba á 14 de petubre de 1907.=José Muñoz 
Bocanegra.=El Escribano, Licenciado Pedro Fernández Pin* 
**¿0. JO—10261

D. José Muñoz Bocanegra, Juez de instrucción de esta ca
pital.

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado en cau
sa por viajar sin billete Luis Raimundo Villanueva Vilrea- 
les, de diez y ocho años de edad, soltero, natural y vecino de 
Villarrubia de los Ojos, hijo de Bernardo y de Basilia, jorna
lero y sin instrucción, para que dentro del término de diez 
días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madbid  y Boletines oficiales de esta provincia y de 
la de Ciudad Real, comparezca ante este Juzgado, sito calle 
Góngora, sin número, para responder de los cargos que le 
resultan en dicha causa; apercibido de que si no lo verifica 
le parará el perjuicio á que haya lugar y será declarado re
belde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación, tanto civiles como militares, procedan á la 
busca, captura y conducción á esta cárcel de dicho procesa
do. si fuere habido, con las seguridades convenientes.

Dada en Córdoba á 16 de Octubre de 1907.=José Muñoz 
Bocanegra.=El actuario, Licenciado Pedro Fernández Pin
tado. _ _ _ _  JO—10262

D. José Muñoz Bocanegra, Juez de instrucción de esta ca
pital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza por 
término de diez días, á contar desde su inserción en la Ga 
ceta de Madbid  y  Bóltines oficiales de Granada, Sevilla y esta 
capital, al denunciado Enrique Mejías Acosta, vecino de Gra
nada, calle Portería de la Concepción, núm. 6, y residente 
en Sevilla, para que dentro de dicho término comparezca 
ante este Juzgado con el fin de recibirle declaración en su
mario"que instruyo por estafa á la Compañía de ferrocarriles 
Andaluces; apercibiéndole que de np comparecer le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y de la policía judicial procedan á la busca 
y presentación de dicho denunciado.

Dada en Córdoba á 21 de Octubre de 1907.=José Muñoz 
Bocanegra.=El Escribano, Antonio Ravé del Castillo. .

_ _ _ _ _  JO—10381

D. José Muñoz Bocanegra, Juez de instrucción de esta ca
pital.

Por el presente se cita y llama por término de diez días, á 
contar desde su inserción en la Gaceta de Madbid  y Boletín 
oficial de esta provincia, á la persona que se crea dueña de 
dos burros, pelo rucio, cuyas demás señas se ignoran, que 
fueron arrollados por el tren exprés núm. 83, procedente de 
de Málaga, la noche del 24 de Septiembre último, en el kiló
metro 21 y 6Ó0 metros de dicha línea, para que dentro de di
cho término comparezca ante este Juzgado, situado en la 
calle de Góngora, sin número, con el fin de recibirle decía - 
ración en sumario que se sigue con tal motivo;, bajo aperci
bimiento de que si no comparece le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Dado en Córdoba á 22 de Octubre de 1907.= José Muñoz 
Bocanegra.=El Secretario, Licenciado J. Antonio Moreno.

JO—10382
CORDOBA—DERECHA

D. Rodrigo Barasona y Fernández de Mesa, Juez municipal 
del distrito de la Derecha de esta ciudad, que conoce del su
mario de que se hará referencia, por incompatibilidad del 
Sr. Juez de instrucción.

Por el presente se cita de comparencia ante este Juzgado, 
dentro del término de diez días, desde su inserción en la Ga
ceta de Ma dbid  y Boletín oficial de esta provincia, ai testigo 
D. Emilio Ruiz del Portal y Baquera, vecino de Madrid, calle 
Píamente, núm. 15, tercero, exterior izquierda, casado, de 
cuarenta años, del comercio, para que, en cumplimiento del 
anto dictado en 11 de Marzo último, comparezca para la ce
lebración de cierto careo, acordado en el sumario que se ins
truye por delito de hurto contra Rafael Antonio María del 
Socorro y otro; apercibiéndole que de no hacerlo incurrirá 
en la multa de 5 a 50 pesetas.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades se sirvan 
ordenar se proceda á la busca y citación de dicho testigo.

Dada en Córdoba á 18 de Octubre de 1907.=Rodrigo Bara- 
sona.=El Escribano, Antonio Ravé del Castillo.

JO—10380 
CHICLANA DE LA FRONTERA

D. Antonio Alvarez Feria, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo para que 
en el término de diez días, contados desde el de su inserción 
en la G a ceta  de M adbid, comparezca en este Juzgado el j 
procesado en causa por hurto José Gálvez Martínez, hijo de I 
Juan y de Francisca, de estado soltero, de treinta y un años ! 
de edad, natural de Viator, partido y  provincia de Almería, i 
jornalero, y vecino de La Línea de la Concepción, de la que 
se ausentó hace dos meses para Almería, á fin de que le sea ' 
notificado el auto de prisión dictado contra el mismo por no 1 
haber concurrido al juicio oral de la expresada causa; y ae le 
apercibe que de no comparecer se le declarará en rebeldía, f 
parándole el perjuicio que hubiere lugar. f

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades y agentes á 
quienes competa practiquen diligencias en la busca y  captu-
p q  Ha  ín ía n  n P A r t o c o í ín  p a m U i á n ^ A l n  n 1 .  . ¿ . . n i  A «  « « . i .

do caso flo habido, sin perjuicio de comunicar i  este Juz
gado su prisión tan luego tenga efecto.

Dada en ChiclaH> de¿a Frontera á 18 de Octubre de 1907 
Antonio Alvarez. = E i Ceor«tario, Luis González Minadierl

CHINCHILLA IO-10M 8

d' *  —
« w  I irtud de í? PTe?0nte requisitoria s< cita, llama y emplaza al procesado Sebastián Díaz Fernández, de diez r ocho
soltero* d6 •?,ranCÍSe0 /  Josef#- natural de C áá £soltero, botero, barquillero, sin instrucción, que fia tenido
su ultimo domicilio en Barcelona, en el café de San Marcial
calle del Arco del Teatro, j  cuyas señas son: pelo castaño
fí• hn»’ CeJa* Pk°\0J0S Pa.rdos> nariz cóncaba, cara pequeña, boca grande, barba naciente, color moreno de estatura 
regular y tiene una cicatriz en la parte inferior del mentón 
para que como comprendido en el núm. l.° del art. 835 dé 
la ley de Enjuiciamiento criminal, se presente en este Juzga
do dentro del termino de diez días, siguientes al de la publi
cación de la presente en la Gaceta  isb Ma d b id , con el fin da 
'? iSv? auto de terminación del sumario núm. 49 
de 1907 que con otros se le sigue sobre estafa por viajar en el 
tren sin billete; bajo apercibimiento de que en otro caso será, 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiese lugar.

 ̂Dada en Chinchilla a 20 de Octubre de 1907.=Daniel Chul- 
vi.—Por su mandado, Francisco S. Ortiz. JO—10264

DENIA
# l í ? Q i ? 6?-d6¿nstr,u.c®i6.n del partido, en providencia del día 9 de Septiembre, dictada en el sumario núm. 37 del pre
sente ano sobre hurto de almendras contra Juan Bautista 
Gaitan Buigues, ha acordado se cite á éste por medio de 1* 
presente a fin de que comparezca ante este Juzgado dentro 
ael termino de diez días, contados desde el siguiente ti  de la. 
inserción de la presente, ante este Juzgado á prestar decla
ración indagatoria en dicho sumario; apercibido que de na 
McjFareter 1* Parará el perjuicio que haya lugar en de-

díamele h o y ^ *  acor(*a(*a reproducir por providencia del
Denia 12 de Octubre de 1907.=E1 Escribano, Elvio Gon-^

zAlez- JO—1026&
DON BENITO

D. Manuel Cruz Díaz, Juez de instrucción de esta ciudad, 
de Don Benito y su partido.

Por el presente ruego á las Autoridádes civiles y milita
res y agentes de la policía judicial dispongan se proce la á la 
busca de los efectos que al final se dirá, robados en la fábrica 
de curtidos del vecino de esta ciudad José Cerrates Quinta
na, en la noche de l l l  al 12 del corriente, y encontrados qus 
sean se pongan á disposición de este Juzgado con la persona 
o personas en cuyo poder se halle, si no acreditan su legíti
ma adquisición.

Dado en Don Benito á 19 de Octubre de 1907.=ManueI 
Oruz.=El Secretario, Feliciano Fernández.

JE¡fectos robados.
Catorce medias hojas de becerro baquetilla fina, engrasa

da, en pasta. ______ ________ JO-10383
D. Manuel Cruz Díaz, Juez de instrucción de esta ciudad y  

su partido. J
Por el presente ruego á las Autoridades civiles y militare» 

y agentes de la policía judicial dispongan se proceda á la  
busca délas aves que al final se expresarán, hurtadas al ve
cino de Valdetorres D. José Ruiz Cortés en la noche del 4 ai 
5 del actual, y encontradas que sean se pongan á disposición 
de este Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se 
encuentren, si no acreditan su legítima adquisición.

Dado en Don Benito á 19 de Octubre de 1907.=Manual 
Cruz.=El Secretario, Feliciano Fernández.

Aves hurtadas.
Siete aves, entre gallinas y pollos, con los vuelos cortado»*

  JO—10384
DURANGO

En virtud de providencia dictada este día por el Sr. Juez 
de instrucción de este partido de Durango en causa que so 
instruye sobre muerte por imprudencia de Mariano Fernán
dez de Castro, ocurrida en Galdácano á consecuencia de cho
que de trenes el 27 de Agosto último, se cita á los padres 6 
parientes mas próximos del finado Mariano Fernández para 
que dentro del término de diez días, contados desde la inser
ción de la presente en la Gaceta de Ma d b id , comparezcan 
en este Juzgado al objeto de ofrecerles el procedimiento, a  
los efectos del art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal; 
b*JO apercibimiento que de no verificarlo les parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dada en Durango á 16 de Octubre de 1900.=E1 actuarios. 
José de Areitio. JO—10181

ECIJA
D. Juan Castrillo y Díaz, Juez de instrucción accidental 

de esta ciudad y su partido.
Por virtud de la presente requisitoria, que se insertará en 

la Gaceta de Madbid  y Boletines oficiales de esta provincia y  
la de Granada, se cita, llama y emplaza por una sola vez, y

§or termino de diez días, que empezarán á regir y contara* 
esde que la presente aparezca inserta en dicha Gacbta , al 

procesado en causa por estafa Juan José Navero Valladares, 
para que se constituya en prisión en la cárcel de este parti- 
rej>el3e apercibiiniento <lue de no verilearlo será declarad®

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.J» 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles com® 
militares y demás individuos de la policía judicial de la Na
ción, para que practiquen diligencias para la captura de d i
cho procesado, que es natural y vecino de Alhama, hijo d® 
Francisco y Angustia, soltero, del campo y con instrucción; 
siendo de estatura regular, ojos garzos, pelo negro, rostr® 
oval, cejas al pelo, nariz y boca regulares, y viste como los 
jornaleros del campo, y habido que sea lo pongan á disposi
ción de este Juzgado en la cárcel de este partido.

Dada en Ecija á 23 de Octubre de 1907.=Juan Castrillo.= 
El actuario, José Ferrándiz. JO—10385

ESTELLA
D. Isidoro Ooloma y  Quevedo, Juez de instrucción del par- 

tido *de Estella. ' ‘
Por la presente requisitoria, que expido conforme al nu

mero l .# ael art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal» 
cito, llamo y emplazo á León Ezcurra Larrión, hijo de Ju
lián y Bárbara, de diez y nueve años de edad, soltero, labra
dor, natural y vecino de Cirauqui, el cual es de estatura re
gular, pelo y ojos castaños, nariz y boca regulares, barba sin 
poblar, color sano; viste pantalón y chaleco de hilo color 
blanquecino, blusa negra, camisa de color y alpargatas ce
fradas, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del termino de diez día#, contados desde la inserción de esta 
edicto en la G a ce ta  de  M adbid y Boletín tfidal de esta pro
vincia, comparezca ante este Juzgado de instrucción á res
ponder de los cargos que le m ultan en la causa crimina
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que contra el mismo me hallo instruyendo por delito de ho ■ 
micidio* bajo apercibimiento de que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lu
gar con srreg ‘ 0  á la ley.

A l prooio tiempo ru go y encargo a todas jas Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de policía judicial, pro • 
cedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser ha
bido lo pongan, con las seguridades debidas, á disposición de 
este Júzgalo, en la cárcel del partido.
" Dada en Estrila á 21 de Octubre de 1907,—Isidoro Coloma. 
Per mandado de S. S., León Díaz.  ̂ JO — 10386

FUENTE DE CANTOS 
D. Aurelio Conejo y Sola, Juez de instrucción de esta villa

j  su partido. ,
Por virtud del presente, que se insertara en los Boletines 

Vficiales de esta provincia, Huelva, Sevilla y  G a c e t a  b e  Ma - 
dhiDv y como comprendido en el núm. l.° del arfc. 835 de ja 
ley de EQpiisiamiento criminal, se cita al procesado Vicente 
García Gómez, de diez y  ocho años de edad, hijo de Antonio 
y María soltero, jornalero, natural y vecino de esta vil.a, y 
cuyo «ctual paradero se ignora, para que en e’ termino de 
quince días comparezca ante este Juzgado ai objeto de ha
cerle cierto requsrimk-n:o ordenado por ln Audiencia p ro> 
vincUI de Badajoz en cau*a que en su contra se sigue por 
hurto con el núm. 91 de 1906; con apercibimiento de qus si 
no c^moarese le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Fuente de Cantos á 11 de Octubre de 1907.—Aura- 
lio C nejo y Sola.=P ^  su mandado. Jo é María Gordo.
11 J j  J 0 -10266

GANDÍA
D. Enrique G auriga Mercader, Juez de instrucción de Gan

día y su partido. ......................  ,
Por ia presente requisitoria se cita, llama y emplaza a Rafael 

Valdés Ssnchiz, conocido por el Andaluz, de diez y siete años, 
hijo de Francisco y Dolores, soltero, natural de Málaga, y e 
ísmo de Valencia, panadero de oficio, hoy en ignorado para
dero, para que dentro de dfez días, á contar desde la inser 
ciónde la  presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
este J u z g a d o  al objeto de notificarle el auto de prisión de 
Cretada por la Síccíóh segunda de la Audiencia provincial 
de Valencia en la causa qu* contra el mismo se ha instruido 
en e«te Júzgalo sobre hurto; bajo apercibimiento de que no 
compareciendo dentro de dicho plazo será declarado rebelde 
y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á ley.

Y ruega á tocias las Autoridades y agentes de policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción álas cárceles 
de este partido del referido Valdés, y á  mi disposición, caso 
de ser habido.

Dada en Gandía ¿ 22 de Octubre de 1907.=Enrique Garrí • 
ga.—Por el Escribano D. Rafael Gil Nicolau, su Oficial habt- 
liUcío, Andrés Comañes. JO—10387

GARROVILLAS 
D. Fernando Abarrategui Pontes, Juez de instrucción de

este partido. . . .
Por la presente requisitoria hago saber a los de igual clase 

y  municipales, Alcaldes y fuerzas de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y por la Escribanía del que refrenda se instruye su
mario por delito de hurto de caballerías, en el que he acor
dado expedir la presente, por la que en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.) ruego á las expresadas Autoridades y agentes 
procedan á la busca, captura y remisión á este Juzgado con 
las seguridades convenientes, caso de ser habidos, de los su 
jetos que á continuación se expresan. ^

Dada en G a rb illa s  á 18 de Octubre de 1907.r=Fernando 
Ábarrategui.~E) actuarlo, Darniáq Blanco*

Sujetos cuja busca y captura se interesa 
r' Cristóbal Silva Jiménez, de treinta y ocho años, delgado, 
natural y vecino de Badajoz; Francisco Tena Ríos, de trein
ta anos, bajo y delgado: Sebastián Siarra Flores, de veinti 
cuatro años, bajo y grueso, todos gitanas. '

JO—102o7
GAUOIN

X), José Montáñez y Robles, J u :jz de instrucción de este
partido. ,, . . . .  .j  n

En virtud del presente se cita y llama a un individuo lla
mado José López", cuyas circunstancias personales, vecindad 
y actual residencia ee ignoran* á fin de que dentro del término 
de diez días, siguientes al en que aparezca ingerta este edicto, 
en la Gaceta dr Madrid y Boletines oficiales de esta previa 
cia v la de Cádiz, comparezca en este Juzgado á prestar d e 
claración en causa qus se sigue en el mismo contra .Manuel 
de la Rosa López sobre hurto de un mulo capón, de buena 
alzada, pelo rojo oscuio, de-diez á doce años de edad, con ve
jigas en las patas, un lunar blanco pequeño en el lsdo i%- 
quierdo de la tabla del pescuezo, una cicatriz en el brazo del 
mismo lado y señales en el pecho de haber arado ó tirado 
de carros y cuyo semoviente afirma el Manuel de la Rosa 
haber comprado al José López en el mes de Mayo dslaño ac
tual en la feria de Jerez de la Frontera; adviniéndose á di
cho testigo que si no comparece dentro del referi.lo plazo lo 
parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.
> Dado en G&ucín á 11 de Octubre de -1907~ J o sé  Montá^.ez 
Robles.—Por su mandado, Prudencio de Molina. JO—10182

GERONA
D. Carlos de G. Puelles, Juez de instrucción de la ciudad dé 

Ger ona y partido. #
Por la presents requisitoria cito, l'amo y emplazo al pro

cesado Antonio Ribas, de unos veinticinco años de edad, pin 
tor y ampliador de fotografías, de estatura regular, delgado, 
sin barba, viste gorra de color y traje de lana- reloj con ca
dena dorada, que estaba de huésped en casa de Juan Quer de 
Armentsro hoy de ignorado paradero, corno comprendido en 
el núm. l /d c fa r t í c u lo  835 de _Ja ley de Enjuiciamiento cri- 

* min&l, para que el término de diez días, contados desde la úl 
tima"publicación de este llamamiento, se presente á este Juz
gado para ser conducido á la cárcel de este partido, ¿ disposi
ción de este Juzgado, que ha acordado su prisión en méritos 
de la causa que se le sigue sobre hurto; bnjo apercibimiento 
de que no verificándolo ssrá declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Y encargo á todas las Autoridades, asi civiles como mili
tares, procedan á su busca, captura y conducción del mismo 
¿  la cárcel de este partido, á mi disposición, en la cual se in
teresa la administración de justicia.

Dado en Gerona á 21 de Octubre de 1907.=Carlos de G Fue
lles.=P or su mandado, Juan Martoreil, Oficial de E-c* i banía.

JO — 10388
GETAFE

D. Francisco Fernández-Bernal y XJriszar-Aldaca, Juez de 
instrucción del partido de Getnfe.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
procesados Francisco González Fernández, hijo de Antonio y 
de Antonia, de veinticinco años de ed&d, soltero, afilador, 
natural y vecino de Valencia, domiciliado en la calle de Hu
manes, núm. 20, cuyas senas personales son: estatura alta, 
ojos azules, color blanco, p'elo negro, barba afeitada, con bi

gote, nariz y boca regulares, y viste pantalón negro y blusa 
blanca de dril, el cual se ha fugado de la cárcel de Herencia 
(Ciudad Real), donde se hallaba de tránsito par* la de este 
partido, procedente de la de Alcázar de San Juan, la noche 
del 12 de los corrientes, y Vicente Llopis, del que só’o se sabe 
es valenciano y frecuenta el trinquete, sin que consten sus 
demás circunstancias y  señas personales, para que dentro 
del término de diez días, contados desde la publicación de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficíales de esta 
provincia y de las de Ciudad Red. y Valencia, comparezcan 
en este Juzgado á responder de los cargos que les resultan en 
el sumario que contra los mismos se instruye por robo de 
objetos destinados al culto religioso del Convento del Val de 
San José, sito en el término de esta villa, la noche del 26 al 
27 de Septiembre próximo pasado; bajo apercibimiento, si no 
comparecen, de ser declarados rebeldes y parar es el perjui
cio consiguiente.

Al propio tiempo exiito el celo de todas la<í Autoridades 
civiles y militares y agente? de la policía judicial, para que 
procedan á la busca y captura de referidos procesados, po
niéndolos á mi disposición, con las seguridades convenientes.

Tuda en Gata fe á 19 de Octubre de 1907.==Francisco Fer
nández Bernal.—El Secretario, Licenciado Francisco Gui
llen. JO—10268

GRANADA-CAM PILLO
D. Jvsá Telleríay Urrustia, Juez de instrucción del distri

to del Campillo de esta capital.
En virtud del presente se llama, por término de diez días, 

á los individuos a quienes puedan pertenecer los efectos oue 
se detallarán, ocupados en un ca ro sustraído á Gabriel Fai
te González, habitante molino harinero, callejón del Angel, 
la madrugada del 31 de Julio anterior; con apercibimiento 
de que si no lo verifican les parará el perjuicio que haea lu • 
g&r: una cédula personal expedida en Almagro en 23 de 
A b r i l  del año anterior á nombre de Teresa de la Cruz Expó
sito, otra ídem expedida en Linares como transeúnte á Ju 
lián Rodríguez Mateo, fecha 1.° de Abril del corriente ano,

¿ siete cubiertas de esparto y una zarrieta, un toldo de lora, 
dos colchones de paja, dos bufanda usadas, dos mantas ídem, 
otra ídem de algodón, una zalea, dos sacos que contenían 
ropa de vestir en mal uso y  varios objetos da cocina, dos 
cuerdas de cañamazo, una cartera con las cédulas antedichas, 
seis facturas de Qiintanar de la Orden y  otros puntos, un 
collsrón viejo, un berbiquí y una palanqueta, unas tenazas 
de arrancar, un tornillo de madera, una bota para vino y 
una muía negra cerrada.

Dado en Granada á 14 de Octubre de 1907.=José Teliería. 
Por mandado de S. S., Manuel García. JO—10183

GRAZALEMA
D. Mariano Ruiz Candil, Juez municipal de esta villa, en 

funciones de primera instancia de la misma y  su partido 
por enfermedad del propietario.

Por el presente hago saber que en este Juzgado penden au
tos á instancia de D. Francisco de la Rosa Castro, vecino de 
esta población, en solicitud de que se le declare heredero ab 
iatesfcato por la cuota legal Usufructuaria de su esposa Doña 
Josefa Domínguez Pomar, que falleció en la ciudad de Olve- 
ra el día 23 de Enero del corriente año sin testar, y  en dichos 
autos he acordado en providencia de esta fecha se llamen á 
los que se crean con derecho á la herencia de la Doña Jcsefa 
Domínguez Pomar para que comparezcan á reclamarla en 
este Juzgado dentro de treinta días* siguientes al de la inser
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial 
de esta provincia; haciéndose presente que el D. Francisco 
de la Rosa Castro reclama la herencia para él y para las her
manas de la causante Doña Isabel María, Doña Carmen y  
Doña Concepción Domínguez Pomar.

Dado en Grazalema á 29 de Octubre de 1907.=?Mariano Ruiz 
Candil.—Ante mí, Atanasio Eago. X —2556

GÜERNICA
D. Luis Gutiérrez de la fliguera, Juez de primera instan

cia de esta villa y su partido.
Por ei presente se cita, llama y  emplaza á los que se crean ; 

con derecho á la herencia del finado D. Raimundo Zarrabei 
tia y Landa, natural de Arrazúa y  vecino que fué de Corté- 
zubí, que falleció en este último pueblo ei 25 de Julio del 
corriente año, sin que otorgara testamento, para que compa 
rezcan en este Juzgado y Escribanía del que autoriza dentro 
del término de cuatro meses, por el que se ha prorrogado el 
de treinta días, publicado con fecha 26 de Agosto último, á 
contáf desde la fecha de su inserción en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ;  haciéndoseles saber que 
han  reclamado dicha herencia sus primos carnales D. Do
mingo Landa y Ormaechea, Doña María Josefa de TJrúburu 
y Landa y D. Pedro Marcelino de Zarrabeitia y  Zalloeche * 
varría.

Dado en Guernica á 31 de Octubre de 1907.=Luis G. de la 
H igaera.=Ante mí, Anacleto de Olaortúa. X—2555

HERVÁS
El Sr. D. Frutos Recio González, Juez de instrucción de 

este partido, en la causa que se sigue en este Juzgado por 
delitos electorales he dictado con esta fecha providencia 
disponiendo que por cédula que se injertara en el Boletín ofi
cialde la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d  sea citado eí suje
to que á continuación se dice, para que comparezca ante este 
Juzgado, á los diez días de su inserción, para prestar decla
ración en referido sumario; advertido que de no comparecer 
incurrirá en la multa dé 5 á 50 pesetas.

Y para que la citación acordada tenga lugar, expido la 
presente cédula en Hervás á 21 de Agosto de 1907.=E1 E s
cribano, Domingo José Rodríguez.

Procesado.
D. Enrique Fernández, cuyo paradero actual se ignora, así 

como su domicilio. JO—10270
HUEROAL OVERA

D . Adalberto Taboada y  Alabau, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por la presente se cita, llama y*emplaza, -al sentenciado 
Francisco Quilas Car mona, hijo de Francisco y María A nto
nia, de veinte años de edad, soltero, natural y vecino de Al 
bóx, de oficio jornalero, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, á contar desde el siguiente en 
que tenga lugar la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de Ja provincia,-se persone 
en Juzgado para hacer efectiva la multa éindemniza
ción en que fue condenado, y de no verificarlo ingrese en la 
cárcel, de esta villa á cumplir dicha multa é-indemnización, 
Lupucsta por la Sección- segunda de la Audiencia provincial 

i de Almería, en sentencia de 19 de Agosto último, en Ja cau- 
I s& procedente de este Juzgado, con el núm. 48 del corriente 
. año, sobre lesiones por imprudencia á Elíseo García N iva- 
I rrete; bajo apercibimiento que de no hacerlo será declarado 
I rebe de y le parará el perjuicio que hubiere Jugar con arre- 
| glo á la* ley.
| Al.propi.o tiempo ruego y  encargo a todas Jas Autoridades 

c individuos de la policía judicial procedan á la busca, cap

tura y conducción á las cárceles de esta villa, y á mi dispo
sición, de Francisco Quiles Carmena.

Huéie&l Overa 18 de Octubre de 1907.=Adalberto T&boa- 
da .=P or su mandado, P. S., Ginés Sánchez Gris.

JO—10271
ILLESCAS

D. Vicente Blanco y  Juste, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria, y  como comprendidos en el 
caso 3.° ¿el art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
llama y buses. á los procesados Pedro de Mata Rodríguez, de 
veintisiete anos, soltero, hijo de Antonio y Juana, natural 
¿e Cuenca, platero, y cuyas circunstancias personales son: 
estatura un metro 560 milímetros, de color rubio, pelo y 
barba ídem, y que viste pantalón y chaleco de pana aploma
dos y pelliza color cafe; Carmen Pulgar Gascón, de veinte 
años, soltera, con un hijo, hijm de Jo>é é íoés, natural del 
Grao (Valencia), y cuyas senas son: color moreno, pelo ídem, 
vistiendo falda azul y toquilla encarnada; Carmen Herrera 
Mezquita, de veintinueve años, soltera, con un hijo, hija de 
Francisco y de Peregrina, natural de San M .̂teo, de pelo cas 
taño, color trigueño, ojos pardos, nariz aguileña, qu^ viste 
con pañuelo cruzado color c*fé, falda azul y delantal con 
raya también azul; y Daniel Posada López, de catorce años, 
soltero, vendedor ambulante, hijo de Nicolás y de Petronila, 
natural de Gijóa, que tiene color claro, con pecas, pelo ru 
bio, ojos pardos, nariz chata y sin barba, de cuyos procesa
dos se ignora el actual paradero, á fia de que dentro d.yi tér* 
mino de diez días, contados desde la inserción de ésta, sn los 
periódicos oficiales, comparezcan en ests Juzgado para la 
práctica de diligencias en la causa que contra los cuatro se 
instruye por expendición de moneda falsa; entendiendo que 
si no comparecen serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio consiguiente en derecho.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y  
militares y agentas de policía judicial procedan á la busca de 
dichos procesados, poniéndolos á mi disposición, en caso de 
ser habidos, en la cárcel de este partido.

Dada en Iilesc&s á 14 de Octubre de 1907.— Vicente Blanco 
v Juste.—Por su mandado, Eugenio Pérez del Cerro.

JO—10184
JEREZ DE LA FRO N TERA-SAN  MIGUEL

D. José Martín Barrios, Juez de instrucción del distrito 
de San Miguel de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y  término de diez días cito, 
Hamo y emplazo á Elias Bergallo y García de Villegas, veci
no de Jerez, cuyas demás circunstancias y paradero se ign o 
ran, procesado en causa que se sigue en "este Juzgado por el 
delito de desobediencia, para que en el expresado término 
se presente ante el mismo á fin de llevar á efecto cierta d ili
gencia en la indicada causa; quedando apercibido de que si 
no comparece será declarado rebelde y le paparará el per
juicio que en derecho hubiere Jugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades orde
nen á sus agentes procedan á la busca y captura del 
Elias Bergallo, cuya prisión está decretada, enviándolo en 
su caso por tránsitos de justicia á la cárcel de esta población 
y  á disposición de este Juzgado.

D&da en Jerez de la Frontera á 18 de Octubre de 1907.=*= 
José Martín Barrios.^Eduardo Ballesteros. JO — 10212

LA BAÑEZA
D. Antonio Falcón y  Juan, Juez de instrucción del parti

do de La Bañezá.
Hago saber que en la causa criminal que instruyo por 

homicidio á consecuencia da haber sido atropellada por un 
caballo el día 6 de los corrientes Josefa Castrillo Alonso, 
que nació el 30 Julio de 1846 en el pueblo de Santa Marina, 
Ayuntamiento de Villarala del Páramo, hija legítima de 
Domingo y María, nieta por línea paterna de Pedro Cestri- 
11o y Tomasa Natal, vecinos que fueron de dicho pueblo, y 
por línea materna de Francisco Alonso, natural de Vil ara- 
la, y Micaela Juan, natural de Santa Marina, soltero, por
diosera, y vecina de Viiiarala, he acordado llamar por me
dio díi presente edicto al pariente ó p&áeDtes más próximos 
ó en igual grado de la finada Josefa Castrillo Alonso que su 
priniri carnal Tomasa Castrii’o Marees, vecina de Huerga de 
Frailes, á fin de que comparezcan en este Juzgado de ins
trucción en el término de diez días, contados desde el siguien
te al en que tenga lugar Ja inser c o n  del proseo te en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , para practicar con olios ia diligencia orde
nada por el art. 109 de Ja ley de Enjuiciamiento criminal en 
dicli* causa, por la cual se halla procesado y constituido en 
prisión provisional Pedro González Vicente, vecino de Huer
ga de Frailes; con apercibimiento de que no compare iecdo 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en La Bañeza á 21 de Octubre de 1907.rrAntonio 
Faleón.^Por su mandado, Arsenio Fernández de Cabo.

J O - 10389
LA CAROLINA

D. Buenaventura Sánchez Cañete y López, Juez de instruc
ción de esta ciudad y  su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza para 
que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en Ja G a c e t a  d e  M a d r i d  y  
Boletín oficial de esta provincia, se presente ante eéte Juzgado 
el procesado por delito de uso de nombre supuesto Manuel 
Morillas Fernández, cuyo paradero se ignora, á responder de 
los cargos que le resultan en sumario que instruyo; aperci
biéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, parán
dole los demás perjuicios que haya lugar con arreglo á ley.

A Ja vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conduci
do. á mi disposición, á Ja cárcel de este partido.

Dada en La Carolina á 18 de Octubre de 1907.rrBuenaven- 
türa Sánchez Cfcnete.^Por mandado de S. S., Rafael Cámara.

JO — 10273
LEDESMA

Por la presente, y en virtud de providencia de hoy, dicta
da en el sumario que en este Juzgado se instruye por el de
lito de malversación de fondos contra A.ngd Martín Conde, 
de cuarenta y nueve anos, hijo de Fernando y Victoria, ca
sado con Agustina Seisdedos, natural y vecino de ViJlarino, 
en-este partido,-Secretario del Juzgado municipal de dicho 
pueblo, cuyo paradero se ignora, se cita y emplaza para que 
en término de diez días acuda ante Ja Audiencia provincial 
de Salamanca á usar de su ¡derecho legítimamente represen
tado por mecho de Abogado y Procurador qu* Je defienda y 
represente en dicha causa, parándole en otro caso el.perjui
cio á.que Ji&va lugar en derecho.

Ledesma 17 de O jtubre de 1907. =E1 Escribano, Miguel Ca
sado. JO—10275

LERMA
D. José do - juana Vel&seo, Juez de instrucción de esta villa, 

de Lerma y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, dama y emplaza á A l

varo Alonso Pascual, .jallas Fariñas, de veihtiún años, soltero,
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bracero, liijo de Ciríaco y Elisa, natural y reciño de Espinosa de Cerrato, en el partido de Balt&nas, provincia de Palen- cia, sin instrucción, y en la actualidad de paradero ignorado, para que dentro del término de quince días, á contar desde la inserción en los periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado con el fin de notificarle el auto de prisión contra él dictado por la Audiencia de Burgos en 5 del corriente por no haber comparecido á las sesiones del juicio oral de la canea que en unión d8 otros se le sigue sobre robo é ingrese en la prisión preventiva de esta villa; previniéndole que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares, procedan á la busca y captura de indiéádo sujeto, poniéndole, caso de ser habido, a disposición de este Juzgado, con las seguridades convenientes.Dada en Lerma á 17 de Octubre de 1907.=José de Ju*na.=  Por su mandado, Félix Nebreda. JO—10276

LORA DEL RÍO
D. Joaquín González -Marino y Guerrero, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al procesado Antonio García Barrero, de diez y nueve años de edad, dé Sevilla, y cuyas demás circunstancias y paradero actual se ignoran, para que en el término de diez días, contados desde ol siguiente al en que la presente aparezca inserta en la 

-Ga c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, compa reza ante este Juzgado,5 sito calle Colón, núm. 13, al objeto dé ser reducido á prisión decretada en el sumario que instruyo contra el mismo por estafa; apercibido que de no veri • flcarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar, declarándolo rebelde.^  Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civ iles y militares y demás agentes de la policía judicial de la Nación que tan luego tengan conocimiento del paradero actual de dicho procesado procedan á su captura, poniéndolo, á disposición de este Juzgado, en la cárcel de esta villa, con las seguridades convenientes.Dada en Lora del Río á 14 de ¡Oetubra de 19G7.=Joaquín González-Mariño.=El Escribano, Ricardo Poves.JO—10185
En virtud de 3o dispuesto por el Sr. Juez de instrucción de este partido en providencia de esta fecha en causa contra Manuel Morejón Forfón por infracción de la ley de Caza en el soto de Fuente Luenga, de la propiedad del Sr. Conde de Villapineda, se cita á dicho perjudicado para que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta cédula, comparezca á «ejercitar las acciones de que m  crea asistido en dicha causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.Lora del Río 23 de Octubre de 1907.=Licenciado José Mal- donado. JO—10390LORCA
D. Cándido Peláez Yera, Juez de instrucción de este partido.Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  

M a d e i d  y Boletín oficial de la provincia, se ciia y llama á D, Carlos López, cuyas demás circunstancias y actual paradero ss ignoran, para que dentro del término de diez días, que empezarán á contarse desde la inserción del presente en dichos periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado á fin de hacerle entrega de las maderas que le fueron hurtadas por Andrés Ruiz Rubio; previniéndole que si no comparece le parará el perjuicio á que haya lugar. .Dado en Lorca á 18 de Octubre de 1907.=Cándido Peláez V era.=E l actuario, Francisco Segura. JO—10277
D. Cándido Peláez Vera, Juez de instrucción de este partido.Por el presente edicto, qu8 se Insertará en la G a c e t a  d e  Madridy Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama y emplaza á Francisco Cabrera Santaolalla, Gregorio Andrés, Antonio Tomás y Rafael Pérez, cuy^s demás circunstancias y actual paradero se ignora, para que en el término de diez días comparezcan ante este Juzgado á fin de prestar declaración en causa que se instruye por el delito de juegos prohibidos en la villa de Aguilas; previniéndoles que si no comparecen les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Dado en Lorca á 22 de Octubre de 1907.=Cándido Peláez V era.=E l Escribano, José Felices. JO—10391

LLANES
D. José María Saro y B. de Quirós, Juez instructor accidental de Llanes y su partido.Por la presente requisitoria, y como comprendido en el número 1.° del art, 835 de la ley de Eajuiciamiento criminal, cito, llamo y emplazo al procesado Benigno Forcelledo Me- lende, de veintiséis años, casado, jornalero, natural de Cada- paderna, partido de Ihfie&tc, fugado de las cárceles de esta villa el 28 de Agosto último, para que en el término de diez días, á contar desde la inserción de éste en la G a c e t a  d e M a  

d e i d , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado para la práctica de una diligencia judicial; bajo apercibimiento que de no comparecer se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y eucargo á todas las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho procesado, y  caso de ser habido lo pongan á mi disposición, con las debidas seguridades.Dada en Llanes á 15 de Octubre de 1907.=José María Saro. Por su mandado, Gaspar Sordo. JO—10278
LLERENA

D. Alberto Hernández Galán, Juez da instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presenta requisitoria, que se insertará en los Boletines oficiales de esta provincia, la de Sevilla y G a c e t a  d s  M a 
d r i d ,  se cita, llama y emplaza á Ramón Martínez, alias Rivi* lia, cuyas demás circuntancias se ignoran, y según manifestación de su esposa Concepción Pineda Romero se escapó del penal de Melilla, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en la sala audiencia dle este Juzgado, sita en los sitos de la Casa A yuntamiento, de esta población, al objeto da recibirle la oportuna declaración y hacerle el ofrecimiento que previene el artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal en la causa que se sigue «h este: Juzgado por hurto de ropas y metálico á su citada esposa.A la vez ruego y encargo á tafias las Autoridades de la Na  ̂ción y.agentes de la policía judicial se sirvan proceder á la averiguación del paradero de dicho individuo, y caso afirmativo se le cite en forma; bajo los apercibimiento de ley.Dada en Llerana á 21 do Octubre de 1907.=Alberto H. G alán.=E l Escribano, Vicente-Margalejo, JQ—-10392

MADRID—BUENAVISTA
D. Alberto Vela y López, Juez de instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á José González y  González, hijo de Colomán y de Sebastiana, natural de Pallí* de, provincia de León, de treinta y un años de edad, de estado soltero, conductor de tranvías, que ha tenido su domicilio en la calle de Ay ala, núm. 31, segundo, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria ee inserte en 3a G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le resultan en causa por daños; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan a l a  busca del expresado procesado, cuyas señas personales son; estatura regular, pelo castaño, ojos azules, nariz regular y «olor del rostro sano, y en caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular.Madrid 16 de Octubre de 1907.=Alberto Vela y López.=El Escribano, P. S., E. Gáxnez. JO — 10280

MADRID-CENTRO
D. Felipe Santiago Torres Morillas, Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel González Pinto, cuya demás filiación y actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el s iguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  

d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el P alacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargo que le resultan en sumario por robo; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se desconocen, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en en este Juzgado ó en la prisión celular como preso comunicado.Madrid 19 de Octubre de 1907.=Felipe Torres.=El Escribano, Licenciado Rafael L. de Pando. JO — 10281
D. Felipe Santiago Torres Morillas, Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Julio Bedoya Era- de, natural de Cádiz, hijo de José y Josefa, de cuarenta y un añcs de edad, casado, de oficio sastre, que ha vivido en la calle de Algeciras, núm. 1, tercero núm. 5, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G acbtva d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de prestar declaración indagatoria en el sumario que se le sigue por tentativa de estafa por el procedimiento del entierro; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales no constan, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la prisión celular en concepto de preso comunicado.Madrid 19 de Octubre de 1907.=Felipe Torres.=El Escri- cribano, Licenciado Rafael L. de Pando. JO—-1G282
D. Luis de Aldecoa y Jiménez, Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte interinamente.Por el presente cito, llamo y emplazo á Luis Hernández Cortés, natural y vecino de Madrid, de treinta y cuatro años, hijo de Francisco y de Luisa, vendedor, y que tuvo su dom icilio en la calle de la Magdalena, núm. 2, para que en el término de diez d%s, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de ser reducido á prisión; apercibido que de no verificarlo sei*á declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la ¡. busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura alta, pelo negro, ojos ál pelo, nariz regular, color bueno, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 21 de Octubre de 1907.=Luis de A ldecoa.=El Escribano, Joaquín Ferrer. JO—10394
D. Luis de Aldecoa y Jiménez, Ju8z de primera instancia ó instrucción del distrito del Centro de esta Corte interinamente.Por el presente cito, llamo y emplazo á Leonor N., cuya demás filiación y actual paradero ó domicilio se desconocen, de unos veinticuatro años de edad, para que en el término da diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a g e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder de los cargos que la resultan en causa que contra la misma instruyo por hurto doméstico y ser reducida á prisión; apercibida que de no verificarlo sera declarada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar.
A l  mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca de la expresada p rocesad cu ya s señas personales son: estatura baja, delgada, trigueña, peinada con el pelo para atrás, con la vista algo enferma y al parecer bilbaína, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición en este Juz* gado.Madrid 23 de Octubre de 1907.=Liuis de A ldeeoa.=El Escribano, Joaquín Ferrer. JO — 10393

MADRID—CONGRESO
D. Ramiro Cores y López, Juez de primera instancia é ins- truccción del distrito del Congreso de esta Corte.Por la presenté cito, llamo y emplazo al procesado Abrahan Mcrdeiar Laredo, de cincuenta años, casado, negociante, vecino de Londres, viviendo accidentalmente en esta Corte, en el Hotel Inglés, hijo de Mordeiar y Deborat, natural de Londres, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  

d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, coa el objeto de notificarle un auto de procesamiento dictado contra el mismo y recibirle declaración indagatoria; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le.parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo átodaadasAutoridades,

y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  busca del expresado procesado, cuyas señas personales se desconocen,.y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular.
Madrid 16 de Octubre de 1907.—Ramiro Cores.=E] Es rl-« baño, Guillermo Pérez Herrero. JO—10283
D. Ramiro Cores y López, Juez de primera instancia é insl trucción del distrito del Congreso de esta Corto.Por el presente cito, llamo y  emplazo al proejado Ramón Expósito y  Expósito, natural de Madrid, hijo da padres desconocidos, bautizado en la Casa Inclusa, de diez y  sóbranos, soltero, albañil, que vivió en la calle de Hortaieza, número 122, portería, para que en el término de diez días, contados de«de el siguiente al en que esta requisitoria se inserta en la G a c e t a  d b  Ma d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Oasta-¡ ños, con el objeto de llevar á efecto su prisión decretada por la Superioridad en causa que contra el mismo *e i n s t r u y a  por hurto; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades* v ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura regular, nariz aguileña, ojos pardos, y en el raso ds ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular.Madrid 23 de Octubre de 1907,—Ramiro C ores.»El Escribano, Guillermo Pérez Herrero. JO — 10395
El Sr. Juez de primera instancia del distrito del Congreso, en los autos de abintestato de D. José Cantiño y Castaños, vecino que fué de esta Corte, hoy aceptación de herencia » beneficio de inventario por Doña Sabina Contreras y Rasado, única heredera instituida por el D. José en su testamento ológrafo, adverado por este Juzgado, ha acordado proceder a  la formación del inventario de todos los bienes, derechos y  acciones pertenecientes al causante D. José Cantiño, señalando para dar principio al inventario el día 12 de Diciembre próximo, á las diez de la mañana, en mi Escribanía, y mandando citar para el acto á los acreedores que tuviere al t u sante y á las personas desconocidas que se crean con ífigún derecho á la sucesión del mismo.Y por la presente les cito á les fines acordados; pre^iniéa- les que aunque no concurran se llevará á efecto el inventario y les parará el perjuicio ¿ que hubiere lugar en derecho.Madrid 29 de Octubre de 1907.—El Escribano. Ezequiel Arizmendi. JC—480MADRID—CHAMBERI
D. José Martínez Enríquez, Juez de primera instancia é instrucción del distrito de Chamberí de esta Corte.Por el presente cito, llamo y  emplazo á Rafael Artigas Novo, de veintiséis años de edad, hijo de José y de Antonia, natural de esta Corte, y dijo vivir en la calle del Amparo, 35, piso segundo, y Medardo Pérez Sanz, de veintiún  años, hijo de Nicanor y  de Isabel, natural de Chañe, y  vivió  camino del Hipódromo, 3, taberna, para que en el término de cinco días, contados desde el siguiente al en que esta re quisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle  del General Castaños, con el objeto de practicar una diligencia; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiera lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentas de la policía judicial, procedan á la busca y  captura de los expresados procesados, cuyas safus personales son: las del primero, estatura baja, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, color moreno, y las del segundo, estatura regular, pelo negro, ojos pardos y color páíido, y en el caso de ser habidos los pongan á mi disposición en la  cárcel celular.Madrid 21 de Octubre de 1907.=José Martínez Enriques.— El Escribano, Juan P. Pérez. ' JO—10396

MADRID—HOSPITAL
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia  é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte, dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por lesiones, se cita á José Llamas Fernán ó ez, natural de Cangas de T i- neo, hijo de José y do Candelaria, de veintiséis años de ed»d. soltero, pinche sde cocina, que vivió en la calk del Divino Pastor, núm. 5, portería, cuyo paradero se ignora, para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio d j los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de notificarle la sentencia dictada en dicha causa y requerirle para el pago de la indemnización; bajo apercibimiento de ser de ̂  clarado ineurso en la multa de 50 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarla á efectuar dicha comparecencia.Madrid 16 de Octubre de 1907.=V.° B.°=E1 Juez, Jacinto F. Picón.=EI Escribano, Federico González del Rivero, 

_ _ _ _  JO—10285
En virtud de providencia del Sr. Juez da primera instancia é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte, d ic tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por estafa á D. Juan Cebrián Campos, se cita á éste, que habitó en esta Corte en el domicilio de Pedro Rodríguez Maeedo, calle de Blasco de Garar, núm 9, y  tiene su residencia en Albacete, calle Mayor, núm. 48, para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene^ ral Castaños, dentro del término de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de que preste declaración en d icho sumario; bajo apercibimiento de ser declarado ineurso en la multa de 15 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.Madrid 23 de Octubre de 1907.«V * B.°=E1 Sr. Juez, Lu- ján.—El Escribano, Pedro Martínez Grande. JO—10397 

M ADRID—IN OLUS A
D. Antonio Cubillo y Muro, Jaez de primera instancia é instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.Por «1 presente cito, llamo y emplazo á Mariano García Martínez, natural de Illana (Guadalajara), soltero, jornalero, de treinta años de edad, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desdo el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  

Ma d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de prestar declaración y ser reducido á prisión en causa por hurto; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á ios agentes de la policía judicial, procedan á la  busca del expresado procesado, cuyas señas personales se desconocen, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular de esta Corte.Madrid 19 de Octubre de 1907.=Antonio Cubillo y Muro.— El Escribano, Luis Escobar. JO— 10398
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MADRID—LATINA.

D. Gonzalo úe la Torre de Trassierra y Fernández de Cas
tro, Juez d 4 instrucción, del distrito de la Latina de esta

Por Ja presente cito, llam j y  emplazo á Apolinar Alba Mén
dez, hi jo üe Manuel y Manuela, natural de Madrid, de trein
ta y años, soltero, jornalero, con domicilio en la plaza 
del tx )g s  de Mayo, núm, 4, piso bajo, y cuyo paradero se igno
ra para  qup en el térm ino de diez días, contados desde el si
g ila n te  al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d b  
IAadbid. comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio 
«Ic ios Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de 
¿evacuar una diligencia en causa que se le sigue por ame
nazas de muerte; apercibido que de no verificarlo sera decla
mado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al ursino tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan a la 
tusca del expresado procesado, cuyas senas personales son: 
estatura regular, pelo negro, ojos pardos, moreno, y Tiste 
pantalón y chaqueta negros, botas y gorra de paño negro, 
y  en el caso de ser habido lo pongan a mi disposición en este

J lMadrid 11 de Octubre de 1907.=Gonzalo de la Torro de 
Trassierra.=El Escribano, Julián Yillanuera. _

D. Gonzalo de la Torre de Trassierra, Juez de instrucción 
-del distrito de la Latina de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo a Clemente Insa 
Orío, natural de Barcelona, hijo de Clemente y Teresa, de 
veintinueve años de edad, soltero, cocinero, que dijo vivir 
calle del Mediodía Grande, 14, casa de dormir, para que en 
«1 término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a o b ta  d h  M a d b id , compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de recibirle 
declaración indagatoria en el sumario que se le sigue por 
tu r to ; apercibido que de no verificarlo será declarado re
b e l d e  y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
tusca del expresado procesado, cuyas señas personales se ig 
noran, y en el caso de ser habido lo pongan a mi disposición 
en  la cárcel celular.

Madrid 11 de Octubre de 1907.=Gonzalo de la Torre de 
T r a s s ie r r a .= E l  Escribano, por mi compañero Sr. Cobo, Ju
lián Villanueva. _ _ _ _ _

D. Gonzalo de la Torre de Trassierra, Juez de instrucción 
¿ e l distrito de la Latina de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Mariano García, de 
tinos veintitrés anos de edad, alto, delgado, moreno, pelone-

Bro, usa escaso bigote, y ha vivido en esta Corte, calle del 
amero, núm. 13 ó 17, para que en el término de diez días, 

Contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en la G a c e t a  d e  M a d b id , comparezca en mi sala au^ 
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de recibirle declaración indagatoria 
en el sumario que les instruyo por estafa de una americana á 
Agapito Nestares; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
cusca del expresado procesado, cuyas señas personales son 
las expresadas, y en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en la cárcel celular.

Madrid 20 de Octubre de 1907.=Gonzalo de la Torre de 
Trassierra.=E1 Escribano, Licenciado Luis Cobo Canalejas.

JO—10399
MADRID—PALACIO

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte, dicta
da en el día de hoy en el sumario que se instruye por lesio
nes de Josefa Larra, se cita á Consuelo Rodríguez, de oficio 
sirvienta, que habitó en la calle de Lista, núm. 3, tercero 
Izquierda, cuyo actual paradero se ignora, para que compa
rezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, dentro del término de cinco 
días, contados desde el siguiente al en qne este edicto fuere 
Inserto en los periódicos oficiales, con objeto de prestar de
claración en dicha causa; bajo apercibimiento de ser decla
rada incursa en la multa de 10 pesetas con que se la conmi
na, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de 
Obligarla á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 16 de Octubre de 1907.=Y.° B.°=Pedro Armente- 
ros de Ovando.=El Escribano, P. S., Luis de la Torre y 
Aguado. —10288

D. Pedro Armenteros de Ovando, Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Pérez Ca
rrascosa, natural de Madrid, hijo de José y Manuela, de cua
renta años de edad, casado, herrero, que habitó en la calle 
de Cervantes, 30, portería, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en  que esta requisitoria s e  inserte en la G a o b t a  
d b  M a d b i d , comparezca en mi sala audiencia,jsita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob
jeto de que extinga la condena que le ha sido impuesta en 
causa por disparo de arma de fuego; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio i  
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura alta, pelo negro, ojos ídem, nariz regular, color del 
rostro rubio, tiene una señal en el lado izquierdo de la cara, 
y  vestía al ser indagado traje de artesano, yen el caso de ser 
liabido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 16 de Octubre da 1907.=Pedro Armenteros de Ovan- 
¿ o .= E l Escribano, P. S., Luis de la Torre y Aguado.

JO -10400
MADRID—UNIVERSIDAD

D. José Martínez Marín, Juez de primera instancia é ins
trucción del distrito de la Universidad de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado en cau-
por sedición Abelardo Saavedra Toro, natural de Yilla- 

nxartín (Cádiz), hijo de Francisco y Dolores, viudo, jornale
ro? de euarenta y cuatro años, que ha vivido en la calle del 
Aguila, 24, principal, ignorándose su actual paradero y pun
to probable donde se encuentre, para que en el término de 
cincv') días, contados desde el siguientejil en que' esta requi
sitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d b id , con^parezc* en 
mi sala audiencia, siia en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de hacerle sabe/* $ue la 
Superioridad, y por auto de 17 de Septiembre último, if* de
cretado su prisión provisional con fianza personal de l.vWO 
pesetas; apercibido que de no verificarlo será declarado rt> 
belde y le parará el peijuício á que hubiere lugar.

A l  xaisttQ tiempo niego j  sncargo á todas las Autoridades! ,

y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales no 
constan por hallarse el sumario en la Superioridad, y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi disposición á los fines 
acordados. „  .

Madrid 17 de Octubre de 1907.=José M artínez.=El Escri
bano, Fermín Suárez. JO—10289

MÁLAGA-ALAMEDA
En virtud de lo mandado por el Sr. Juez de instrucción del 

distrito de la Alameda de esta ciudad en providencia del día 
de hoy, dictada en méritos de la causa que en dicho Juzga
do, y por ante mí, se sigue sobre hurto, se cita al súbdito 
italiano Bardo Onofre, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días, que empezarán á con
tarse desde la inserción de la presente en la G a c b t a  d e  M a 
d b i d , comparezca en este Juzgado, sito en la planta baja del 
edificio de San Agustín, calle del mismo nombre, á prestar 
declaración en dicha causa y á instruirle del derecho que le 
concede el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Málaga 17 de Octubre de 1907.=E1 actuario, Enrique Ar- 
jona. JO—10290

En virtud de lo mandado por el Sr. Juez de instrucción 
del distrito de la Alameda de esta ciudad, dictado en auto 
del día de hoy, en mérito de la causa que instruyo sobre es
tafa, se cita al testigo D. Eduardo Campes Claros, vecino 
que fué de Molinejo, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de siete días, que empezarán á con
tarse desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , compa
rezca en este Juzgado, sito en la planta baja del edificio de 
San Agustín, calle del mismo nombre, á prestar declaración 
é instruirle de los derechos que le concede el art. 109 de la
ley de Enjuiciamiento criminal; Jbajo apercibimiento que de
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Málaga 18 de Octubre de 1907.=E1 actuario, ¡Enrique Ar- 
jona. JO—10291

D. Galo Ponte y Escartín, Juez de instrucción del distrito 
de la Alameda de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado José Salvador Ballesteros Márquez, vecino que fué 
de esta capital, donde estaba desempeñando el cargo de Se
cretario de la Junta de Instrucción pública de la provincia, 
que vivió en la calle Herrería del Rey, núm. 18, de estado 
casado, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ig
nora, para que dentro del término de diez días, contados des» 
de el siguiente al en que se inserte en el BoleUn oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d b id , comparezca ante este Juz
gado, sito edificio de San Agustín, calle del mismo nombre, 
al objeto de responder á los cargos que le resultan en la cau
sa que contra el mismo se instruye por abandono de destino 
y falsedad en documento oficial; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares é individuos de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura del expresado procesado 
D. Salvador Ballesteros Márquez, poniéndolo, si fuese habi
do, en la cárcel de esta ciudad, á mi disposición.

Dada en Málaga á 19 de Oetubre de 1907.=Galo Ponte.=  
El actuario, Manuel Rando y Díaz. JO—10292

MÁLAGA-MERCED
D. Juan Infante y García, Juez de instrucción del distrito 

de la Merced de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Doña Isabel Bustamante y Sarabia, de cuarenta y tres años 
de edad, de estado viuda, vecina que fué de Málaga, de ocu
pación la de su sexo, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de nueve días, contados desde la in
serción de la misma en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d b id , comparezca en este Juzgado á responder 
de los cargos que la resultan en la causa que contra la mis»» 
ma se instruye por el delito de falsedad en documento pú
blico; apercibida que de no verificarlo la parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho y se la declarará rebelde.

AI propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de 
este Juzgado, de la expresada procesada.

Dada en la ciudad de Málaga á 13 de Octubre de 1907.=a 
Juan Infante.==Licenciado Antonio Gil. JO—10293

D. Juan Infante y García, Juez de instrucción del distrito 
de la Merced de está capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la 
procesada Carmen del Olmo, cuyo segundo apellido se igno
ra, vecino que fué de Málaga, Lascan o, núm. 5, de ocupación 
su sexo, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de nueve días, contados desde el de la inserción de 
la misma en el Boletín oficial de la provincia y G a o b ta  d e  
M a d b id , comparezca en la cárcel pública á responder de los 
cargos que la resultan en la causa que contra la misma se 
instruye por el delito de estafa á Salvador Bonilla Plaza; 
apercibida que de no verificarlo la parará el perjuicio que hu
biere lugar en derecho y se la declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción a la cárcel de esta ciudad, á disposición 
de este Juzgado, de la expresada procesada.

Dada en la ciudad de Málaga á 16 de Octubre de 1907.= 
Juan Infante.=Licenciado Antonio Gil. JO — 10294 

MARCHENA
D. Diego Díaz Caro, Juez de instrucción de este partido.
En virtud del presente se interesa de todas las Autorida

des y agentes de la policía la práctica de diligencias en busca 
de un caballo cerrado, rayano á la marca, pelo bayo, lunares 
blancos en los costillares y herrado en el anca izquierda, con 
el sello de la Compañía El Fénix Agrícola, así como de dos 
individuos, uno alto, que viste pantalón blanco, blusa oscu
ra, sombrero claro, como de cuarenta á cuarenta y cinco 
años de edad, y el otro vestía blusa clara, pantalón oscuro, 
sombrero oscuro, es más joven y de nariz larga, que lo sus
trajeron la madrugada del 6 del actual, en término de la 
villa de Paradas, á su dueño José Burguillos Cobano, llevan
do dicho semoviente aparejo de albarda, no pareciendo los 
desconocidos en el modo de hablar ser de estos pueblos lim í
trofes, para que si son habidos se pongan á disposición de este 
Juzgado, así como la persona en cuyo poder se halle el se
moviente, caso de que no justifique su adquisición legítima.

Marchena 19 de Octubre de 1907.=Diego Díaz Caro.=El 
Escribano, Enrique Serrano. JO—10295

D. Diego Díaz Caro, Juez de instrucción de este partido.
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por tér

mino de diez días y de comparecencia en este Juzgado á Juan 
Barrionuevo López, alias Catalán, hijo de Juan y de Petra, 
de cuarenta años de edad, vecino de esta villa, soltero, de 
buen* estatura, pelo rubio, pjos azules, nariz larga, color del

rostro sano, y viste como los obreros del campo, que|se fugó 
de la cárcel de este partido la noche del 4 del actual, para 
que lo verifique dentro de dicho término, que empezará á 
contarse al siguiente día del en que aparezca esta requisito
ria en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 
d b id ;  bajo apercibimiento si no lo hace de ser declarado re
belde.

Al propio tiempo se interesa de las Autoridades y agentes 
de la policía judicial la práctica de diligencias en su busca 
para que si es habido lo constituyan en prisión que está de
cretada contra el mismo en causa que tiene pendiente por 
hurto, remitiéndolo á la cárcel de este partido con las segu
ridades convenientes.

Marchena 22 de Octubre de 1907¿=Diego Díaz Caro.=El 
Escribano, Enrique Serrano. JO—10401

MEDINA SIDONIA
D. Rufino Quintana y Martínez, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente, y como comprendido en el núm. 3.° del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cito, 
llamo y emplazo al procesado Guillermo Estanislao Expósi
to, alias Reverte, de treinta y cinco años de edad, casado, 
canastillero, natural de San Roque, vecino de La Línea, y 
de ignorado paradero, á fin de que dentro de quince días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a o b ta  
d e  M a d b id , comparezca ante este Juzgado para ser consti
tuido en prisión por la causa que en el mismo se le ha segui
do por delito de hurto; apercibido de que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, Guar
dia civil y agentes de policía judicial ordenen y practiquen 
diligencias para la busca y captura de dicho procesado, y  
habido, lo remitan á la cárcel ae esta ciudad, á mi disposi
ción, por haberse decretado su prisión en dicha causa.

Medina Sidonia 15 de Octubre de 1907.=Ruflno Quintana. 
José González. JO—10186

YIELLA
D. Rodolfo Yidal y Quer, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido.
Por el presente se requiere á D. Leopoldo Bru Yalignat, 

vecino de Fos (Francia), hoy de ignorado paradero, para que 
en el término de quinto día, desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de la provincia, com
parezca ante este Juzgado á satisfacer el tasado de costas de 
la Superioridad, la Audiencia territorial de Barcelona, Se
cretaría de Sala de D. Manuel Avello Suárez Yaldés, en mé
ritos de auto3 de oposición á embargo preventivo contra Don 
Juan Rodríguez Poyatos; bajo apercibimiento de procederse 
por la vía de apremio.

Dado en Yiella á 18 de Octubre de 1907,=Rodolfo Y idal.=  
Por mandado de S. S., Antonio España. JC—481

ZARAGOZA—PILAR
El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar de Zarago

za, por providencia dictada en sumario que se instruye sobre 
suicidio de Dolores Rusiñol, de unos cincuenta á cincuenta y 
cinco años de edad, que se supone era natural de Yich, y 
cuyo hecho debió tener lugar el día 25 de Septiembre último, 
ha acordado que José Ribera, marido de aquélla, y cuyas de
más circunstancias y paradero se ignoran, comparezca ante 
este Juzgado (Democracia, 64) dentro del término de ocho 
días, á contar desde el siguiente al de la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M á d b id  y Boletín ofidál de esta pro
vincia, con objeto de ofrecerle el procedimiento, á tenor de 
lo preceptuado en el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal y demás diligencias que se estimen necesarias; bajo 
apercibimiento de que ai no comparece le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Y para que le sirva de citación en forma, expido la presen
te en Zaragoza á 14 de Octubre de 1907.=E1 Escribano, An
gel Arnau. JO—10090

D. Julián Huerta y Poves, Juez de primera instancia del 
distrito del Pilar de Zaragoza.

Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y 
por la actuación del que refrenda se siguen autos de juicio 
ejecutivo promovidos por el Procurador D. Julio López, en 
nombre de Doña María Tineo Arracheo, contra Doña Felici
dad Mulleras Jadraque, sobre pago de tres mil quinientas 
pesetas, intereses y costas, habiendo solicitado que se prac
ticara el embargo sin necesidad de previo requerimiento de 
pago, por no ser conocido el domicilio de aquélla, y que ve
rificado el embargo se ordenara se hiciere dicho requeri
miento y la citación de remate en una diligencia del modo 
que previene el artículo mil cuatrocientos sesenta de la ley 
de Enjuiciamiento civil, en cuyo juicio se dictó el auto cuya 
cabeza y parte dispositiva dicen así:

«Auto.—Distrito del Pilar de Zaragoza, á 14 de Octubre 
de 1907.—Por presentado el precedente escrito, que se unirá 
á los autos de su razón, con la certificación del Registro de
actos de última voluntad que se acompaña, y   El señor
D. Julián Huerta y Poves, Juez de primera instancia del dis
trito al principio nombrado, por ante mí el infrascrito Escri
bano dijo: Que debía despachar y despachaba mandamiento 
de ejecución en forma contra Doña Felicidad Mulleras Ja- 
draque, como heredera de Doña Andrea Jadraque Mancho, por 
la cantidad de tres mil quinientas pesetas, intereses legales 
de esa suma desde el requerimiento que se le haga ineficaz 
de pago y costas causadas y que se causen, que se calculan 
en dos mil pesetas; librándose mandamiento, con inserción 
de este auto, al alguacil de servicio para que por ante el Es
cribano que refrenda ó quien le sustituya, sin necesidad de 
previo requerimiento de pago á dicha demandada, por no ser 
conocido su domicilio, se proceda al embargo de sus bienes, 
á designación de la parte actora, en cantidad suficiente á cu
brir las responsabilidades indicadas y guardando el orden 
que establece el artículo mil cuatrocientos cuarenta y siete 
de la ley de Enjuiciamiento civil. Yeriflcado el embargo, 
practíquese el requerimiento de pago y la citación de remate 
de la deudora en una misma diligencia, del modo que previe
ne el artículo mil cuatrocientos sesenta de dicha ley.

Así lo acuerda, manda y firma S. S., de que doy fe.=Ju- 
lián Huerta.= Ante mí, P. H., Fausto Arnal.»

Con fecha 22 de los corrientes se practicó el embargo por 
este Juzgado de bienes de la deudora Doña Felicidad Mulle
ras Jadraque, sin el previo requerimiento de pago por no ser 
conocido su domicilio, habiéndose dictado providencia con 
fecha 23 de los corrientes, por la que, de conformidad con lo 
solicitado por la parte actora y según lo dispuesto en el auto 
inserto, he acordado requerir de pago meciiante el presente 
á la repetida Doña Felicidad Mulleras Jadraque, como here
dera de Doña Andrea Jadraque Mancho, para que satisfaga 
las cantidades por que ha sido despachada la ejecución, y de 
las que se hace mérito en la parte dispositiva del auto inser
to, haciéndole saber además á aquélla que se ha practicado 
el embargo sin el previo requerimiento de pago.

Asimismo he acordado citar de remate por medio de este 
edicto á la prenombrada Doña Felicidad Mulleras Jadraque, 
coa k  cridad ínáicd», Gcussüsslcls si ténaiso  de aueve
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días para que se persone en los autos y se oponga á la ejecu
ción, si le conviniere; haciéndole presente que las copias de 
la demanda y documentos acompañados con ella se hallan 
en la Escribanía del que refrenda.

Dado en Zaragoza á 25 de Octubre de 1907.=Julián Huer- 
fca.=Ante mí, P- H., Fausto Arnal. X—2560

Jurisdiccion de Guerra
FERROL

D. Ignacio López Pita, Capitán del batallón segunda re
serva del Ferrol, núm. 107, y Juez instructor del expediente 
instruido al soldado de este batallón, en situación de segun
da reserva, Manuel López Anciros, motivado á haberse au
sentado del punto de su residencia sin autorización, m ar
chando al extranjero.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de este batallón Manuel López Anciros, natural de la 
parroquia deSan Martín, Ayuntamiento de Yaldoviño (Co- 
ruña), de trein ta años de edad, de oñcio labrador, cuyas se
nas personales son: pelo castaño, cejas negras, ojos pardos, 
nariz regular, color bueno, frente espaciosa, aire marcial, 
producción fácil, estatura un metro 600 milímettos, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c et a  d e  Ma d e i d , 
comparezca en las oficinas de este batallón, sitas en la calle 
Real, núm. 144, de esta ciudad, para responder á los cargos 
que le resulten en el expediente que de orden superior se le 
sigue; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. I). G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, practiquen activas diligencias en 
busca del referido soldado Manuel López Anciros, y caso de 
ser habido lo hagan presentar en k s  oficinas de este bata
llón, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d ili
gencia de este día.

Dada en Ferrol á 3 de Octubre de 1907.=Ignacio López 
Pita. JG—4153

|  f D. Julio de la Peña y Cussi, primer Teniente de A rtillería 
y Juez instructor del expediente instruido contra el cabo de 
la Comandancia de Artillería del Ferrol, en situación de re
serva activa, Jesús Carnero Pérez, por la falta de cambio de 
residencia sin la autorización competente.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cabo 
de la Comandancia de Artillería, en situación de reserva ac
tiva, Jesús Carnero Pérez, hijo de Juan y de Carmen, n a tu 
ral de San Esteban, parroquia de ídem, Ayuntamiento de 
Sober, provincia de Lugo, nació el 27 de Abril de 1880, de 
oficio labrador, estatura un metro 630 milímetros, para que 
en el término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d e i d , se presente en 
este Juzgado de instrucción, sito en el baluarte del Infante 
(Ferrol), á responder de los cargos que le resultan en el ex
pediente que se le instruye por 3a falta de cambio de residen
cia sin k  debida autorización; en la inteligencia de que si así 
no lo hiciere le parará el perjuicio á que haya lugar.

Por lo tanto, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), re 
quiero y exhorto á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y de pojicía judicial, practiquen activas diligen
cias en averiguación del paradero de dicho cabo, y caso de 
ser habido lo remitan á este Juz’gado; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Ferrol á 8 de Octubre de 1907.=Julio de la Peña.
JG—4191

D. Julio déla Peña y Cussi, prim er Teniente de Artillería, 
Juez instructor nombrado para instru ir expediente contra el 
artillero segundo, en situación de reserva activa, Angel Se
rrano López, por la falta de cambio de residencia sin la auto
rización competente.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al a rti
llero segundo, en situación de reserva activa, Angel Serrano 
López, hijo de Julián y de Maris, natural de Fajardo, Ayun
tamiento de Curtis, provincia de la Coruña, nació en 30 de 
Mayo de 1882, de oficio labrador, estatura un metro 670 m i
límetros, sus señas son: pelo negro, cejas ídem, ojos casta
ñas, señas particulares ninguna, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito • 
ria en la G a c e t a  d e  Ma d e i d , se presente en este Juzgado, 
sito en el baluarte del Infante (Ferrol), á responder de los 
cargos que le resultan en el expediente por la falta da cam
bio de residencia sin la debida autorización; en la inteligen
cia de que si así no lo hiciere le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Por lo tanto, y en nombra de S. M. el Rey (Q. D. G.), re 
quiero y exhorto á todas las Autoridades, tanto civiles como 
m ilitares y de policía judicial, practiquen activas diligen
cias en averiguación del paradero de dicho artillero, y caso 
de ser habido lo noticien á este Juzgado m ilitar; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Ferrol á 8 de Octubre de 1907.=Julio de la Peña.
JG—4192

D. Julio de la Peña y Cussi, primer Teniente de Artillería, 
con destino en la Comandancia del Ferrol, y Juez instructor 
del expediente que se instruye contra el artillero segundo, en 
situación de reserva activa, José Táñez Ronco, por la falta 
de cambio de residencia sin la autorización competente.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al a rti
llero segundo José Yáñez Ronco, hijo de Rosendo y María, 
natural de Villanueva, parroquia de Conde Santo, Ayunta
miento de Lorenzana, provincia de Lugo, nació en 5 de Fe
brero de 1882, de oficio jornalero, estatura un metro 730 mi
límetros; sus señas son: pelo negro, cejas negras, ojos casta
ños, señas particulares ninguna, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria  en la G a c e t a  de  Ma d b i d , se presente en este Juzgado de 
instrucción, sito en el baluarte del Infante (Ferrol), á res-

Í>onder de los cargos que le resultan en el expedienta que se 
e sigue por la falta de cambio de residencia sin la debida 
autorización; en la inteligencia de que si así no lo hiciere le 

parará el perjuicio á que haya lugar.
Por lo tanto, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), re

quiero y exhorto á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y de policía judicial, practiquen activas diligencias 
en averiguación del paradero del citado artillero, y caso de 
ser habido lo remitan á este Juzgado de instrucción; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Ferrol á 8 de Octubre de 1907.=Julio de la Peña.
JG—4193

FORTALEZA DE ISABEL II
D. Leocadio Coria Tamame, primer Teniente de Infante

ría, segundo Ayudante de la fortaleza de Isabel II y Juez 
instructor de la causa seguida por el delito de actos desho
nestos contra los corrigendos de la penitenciaría m ilitar de 
Mahón Gerardo Domenech Solatges y Francisco Caballero 
"Y era.

Por la presente cito, llamo y emplazo al corrigendo de la

penitenciaría m ilitar de Mahón Gerardo Domenech 5okíges, 
hijo de Antonio y de Joaquina, de oficio litógrafo, de diez 7 
nueve años de edad, de estado soltero, cuyas señas persona-’ 
les son las siguientes: estatura un metro 565 milímetros* 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, color 
sano, frente regular, sin seña particular, para que dentro 
del término de trein ta días, á contar desde el en que se pu
blique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en 
la Sargentía mayor de la fortaleza de Isabel II, para respon
der de los cargos que le resultan en la citada causa; en la in 
teligencia que da no hacerlo será declarado en rebeldía. j  

A la vez encargo á las Autoridades civiles y militares dis
pongan su busca y captura, y caso de ser habido lo pongan 
á mi disposición en la fortaleza de Isabel II, coadyuvando 
así á la administración de justicia.

Dada en la fortaleza de Isabel II á 6 de Octubre de 1907.= 
Leocadio Coria. JG—4201

— IW lllllH i

D. Leocadio Coria Tamame, primer Teniente de Infantería, 
segundo Ayudante de la fortaleza de Isabel II y Juez instruc
to r de la causa seguida por el dilito de infidelidad en la cus
todia de presos contra el sargento Juan Sotilio Pagano y 
otros por fuga de los presos sumariados José Castresana Gó
mez y Gerardo Domenech Sotlages.

Por la presente cito, llamo y emplazo al corrigendo dé la  
penitenciaría m ilitar de Mahón José Castresana Gómez, hijo 
de Celestino y de Isabel, de oficio jornalero, de veintiséis 
años deidad , de estado soltero, cuyas señas particulares son 
las siguientes: estatura un metro 600 milímetros, pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, color sano, fren
te regular, sin sena particular, para que dentro del término 
de treinta días, á contar desde el en que se publique esta re
quisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en la Sargentía 
mayor de la fortaleza de Isabel II, para responder de los car
gos que le resultan en la citada causa; en la inteligencia que 
de no hacerlo será declarado en rebeldía.

A la vez encargo á las Autoridades civiles y militares 
dispongan su busca y captura, y caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en la fortaleza de Isabel II, coadyuvan
do así á la administración de justicia.

Dada en la fortaleza de Isabel II á 6 de Octubre de 1907.= 
Leocadio Coria. JG—4217

D. Leocadio Coria Tamame, primer Teniente de Infante
ría, segundo Ayudante de la fortaleza de Isabel II y Juez 
instructor de la causa seguida por el delito de infidelidad en 
la custodia de presos contra el sargento Juan Sotilio Pagano 
y otros por fuga de los presos sumariados José Castresana 
Gómez y Gerardo Domenech Sotlages.

Por la presente cito, llamo y emplazo al corrigendo de la 
penitenciaría”militar de Mahón Gerardo Domenech Sotlages, 
hijo de Antonio y de Joaquina, de oficio litógrafo, de diez y 
nueve años de edad, de estado soltero, cuyas señas particu
lares son las siguientes: estatura un metro 565 milímetros, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, color 
sano, frente regular, sin seña particular, para que dentro del 
término de treinta días, á contar desde el en que se publique 
esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en la Sar 
gentía mayor de la fortaleza de Isabel II, para responder de 
los cargos que le resultan en la citada causa; en la inteligen
cia que de no hacerlo será declarado en rebeldía.

A la vez encargo á las Autoridades civiles y militares dis
pongan su busca y captura, y caso de ser habido lo pongan 
á mi disposición en la fortaleza de Isabel II, coadyuvando 
así á la administración de justicia.

Dada en la fortaleza de Isabel II á 6 de Octubre de 1907.= 
Leocadio Coria. JG—4218

D. Leocadio Coria Tamame, prim er Teniente de Infante
ría, segundo Ayudante de la fortaleza de Isabel II y Juez 
instructor de la causa seguida por el delito de deserción con
tra  el corrigendo de la penitenciaría m ilitar de Mahón José 
Castresana Gómez.

Por la presente cito, llamo y emplazo al corrigendo José 
Castresana Gómez, hijo de Celestino y de Isabel, de oficio 
jornalero, de veintiséis años de edad, de estado soltero, cuyas 
señas particulares son las siguientes: estatura un metro 600 
milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos negros, nariz re 
gular, color sano, frente regula?, sin seña particular, para 
que dentro del término de treinta días, á contar del en que 
se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, 
sito en la Sargentía mayor de la fortaleza de Isabel II, para 
responder de los cargos que le resultan en la citada causa; 
en la inteligencia que de no hacerlo será declarado en re 
beldía.

A la vez encargo á'las Autoridades civiles y militares d is
pongan su busca y captura, y caso de ser habido lo pongan 
á mi disposición en la fortaleza de Isabel II, coadyuvando 
asi á la administración de justicia.

Dada en la fortaleza de Isabel II á 6 de Octubre de 1907. =  
Leocadio Coria. JG—4219

FUERTE DE ALFONSO XII 
D. Aurelio Ayuela Jiménez, primer Teniente de las tropas 

de la Comandancia de A rtillería de Pamplona, Juez instruc • 
tor del expediento que se instruye al artillero primero de d i
cha Comandancia José Franquet Dosagiies por la falta grave 
de primera deserción simple.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido artillero José Franquet Dosagües, hijo de José y de 
Rosa, natural de Morera, provincia de Tarragona, de oficio 
labrador, estado soltero, de trein ta y cuatro años de edad, es
ta tu ra  un metro 700 milímetros, únicas señas que constan 
en su filiación, para que en el término de trein ta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín 
oficial de la provincia de Navarra y G a c e t a  d e  Ma d e i d , se pre
sente en este Juzgado, sito en el fuerte de Alfonso -XII, de 
esta provincia, á responder de los cargos que le resultan en 
el citado expediente; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no comparece en el referido plazo, siguiéndole el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de policia judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las^ segurida
des convenientes, al Juzgado en cuestión, y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Fuerte de Alfonso XII 7 de Octubre de 1907.=E1 primo? 
Teniente, Juez instructor, Aurelio Ayuela. JG—4156

D. Aurelio Ayuela Jiménez, prim er Teniente de las tropas 
de la Comandancia de A rtillería de Pamplona, Juez instruc
tor del expediente que se instruye al artillero de dicha Co
mandancia Mariano Esteban Martínez por la falta grave de 
primera deserción simple.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplaza al refe
rido artillero Mariano Esteban Martínez, hijo de Ramona, 
natural de U trilla, provincia de Soria, de oficio pintor, de 
treinta y tres años de edad, estado soltero,, estatura un metro 
720 milímetros, únicas señas que constan en su filiación, 
para que en el té/rminq de treinta día&> contados dlesdq la pu-

Í blicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provin
cia de Navarra y G a c e t a  D]? m ¿*>e id , se presente en este Juz- 
. gado, sito en el fuerte ÁJIonso XII, de esta provincia, á  

i responder á los cargos que k  resultan en rí citado expedien- 
I te;" bajo apercibimiento de seJ* declarado rebelde rí no com- 
I pare ce en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya 
\ lugar.
j A la v^z, en nombre de S. M. el ¿Rey (Q. D. G.), exhorto y  

requiero á todas las Autoridades, tan to civiles como m ilita 
res y á los agentes dé la policía judie.al, para que p rac ti
quen activas diligencias en busca del referido individuo, y  

! caso de ser habMo lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al Juzgado en cuestión; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de e&.te día.

Fuerte de Alfonso XII 7 de Octubre de 1907.=E1 prim er 
Teniente, Juez instructor, Aurelio Ayuela. JG—4157

GERONA
D. Ricardo Serrano Corbalán, Comandante del regim iento 

Infantería de Asia, núm. 55, Juez instructor de la caus^ se
guida contra el soldado del expresado regimiento Salvador 
Mainegre Bosch por el delito de segunda deserción y  'dis
tracción de prendas.

Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo al m e\'~  
cionado soldado Salvador Mainegre Bosch, natural de Cana t  
de A dn, pjovincia de Gerona, hijo de Pedro y de Rita, de vein
tinueve anos de edad, de oficio labrador, y cuyas señas perso
nales son las que siguen: estatura un metro ‘547 m ilím etros^ 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barbo* 
regular, boca regular, colbr bueno, frente espaciosa, aire bue
no, producción buena, señas particulares ninguna, para qu® 
en el término de trein ta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en los periódicos oficiales, se presente en 
este Juzgado, que tiene su residencia en la calle de Ja Forsa, 
número 3, piso tercero, puerta primera, de esta capital, á  
responder de los cargos que le resultan en la causa que le* 
instruyo por el delito de segunda deserción y distracción d® 
prendas; bajo apercibimiento de que si no comparece en eí. 
expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el per
juicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á lo« agentes de la policía judicial, par»  
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Salvador Mainegre Bosch, y caso de ser habido se le 
conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo tengo acordado en diligencia der 
este día.

Dada en Gerona á 14 de Octubre de 1907.=Ricardo Se
rrano. JG—4208

GIJON
D. Emilio Alvargonzález Matalobos, prim er Teniente del 

regimiento Infantería del Príncipe, núm. 3, Juez instructor 
del expediente que por falta á concentración se instruye a l 
soldado Vicente Rodríguez Valdés.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido individuo, hijo de Juan y de Serafina, natural de Cere
zal (Tineo), provincia de Oviedo, de veintidós años de edad* 
labrador, de un metro 574 milímetros de estatura y quinta 
del reemplazo de 1905, para que en el término de tre in ta  
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en el 
Boletín oficial de la provincia de Oviedo y G a c e t a  d e  Ma d e i d ,  
comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Jovellanos* 
que ocupa la fuerza del regimiento en esta plaza, con el 
fin de responder á los cargos que le resulten en el expedienta 
que le instruyo por la expresada falta; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo señalado será declarado 
en rebeldía, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo,.en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.J* 
exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para  
que practiquen activas diligencias en la busca y captura do 
dicho acusado, y caso de ser habido se le conduzca con Iasr 
seguridades debidas á esta plaza, á mi disposición, conformo 
lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Gijón á 1.° de Octubre de 19G7.=Emilio Alvar
gonzález. JG—4162

D. Emilio Alvargonzález Matalobos, primer Teniente del 
regimiento Infantería del Príncipe, núm. 3, Juez instructor* 
del expediente que por la falta á concentración se instruyo 
al recluta José Fernández Díaz.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido individuo, hijo de Celestino y de María, natural do  
Froncedo (Tineo), provincia de Oviedo, de veintidós años do 
edad, de oficio labrador, de un metro 566 milímetros de es
ta tura  y quinto del reemplazo de 1905, para que en el térm i
no de treinta días, contados desde la publicación de esta re 
quisitoria én el Boletín oficial de la provincia de Oviedo y G ace
ta  d e  Ma d e i d , comparezca en este Juzgado, sito en el cuar
tel de Jovellanos, en esta plaza, que ocupa la fuerza de esto 
regimiento, con el fin de responder á los cargos que le resul
ten en el expediente que le instruyo por la expresada faltan  
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo flja-< 
do será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que h ay »  
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q,. D. G¿)* 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, ta n tu  civiles 
como militares y á los agentes de la policía jud ic ia l, p a ra  
que practiquen activas pesquisas en la busca y c? aptura da 
dicho acusado, y caso de ser habido se le conduz ca con la» 
seguridades debidas á esta plaza y á mi disposició n, confor
me lo he acordado en diligencia de esta fecha»

Dada en Gijón á li.® de Octubre de 1907. = E n  dlio A lvar
gonzález. JG—4163 jg§

D. Fructuoso Prendes Ezcudia, prim er Ten! ente del regi
miento Infantería del Príncipe, núm. 3, y Ir  lqz instructor 
del expediente que se instruye por presunta d .eserción al re
cluta del citado Cuerpo Ubaldo García Díaz.

Por la presente requisitoria llamo,, cito 1 y emplazo al re
cluta del mencionado Cuerpo Ubaldo Garf ,í& Díaz, hijo de 
Antonio y Máxima, natu ra l de Proaza, de € ,sta provincia, de 
veintidós años de edad, estatura un m et ro 670 milímetros, 
quinto del reemplazo de 1905, para que ©n el término de 
tre in ta  días,, contados desde ía fecha o© la publicación de 
esta requisitoria en el Boletín oficial de 'Oviedo y G a c e t a  d »  
M a d e id , se presente en este Juzgado m Hitar, sito en el cuar
tel de Jovellanos, de esta plaza, donde se alojan las faerzas do 
dicho regimiento, para responder á* los cargos que le resu l
ten en el presente expediente, y da no efectuarlo dentro del 
plazo marcado será declarado en rebeldía, ocasionándole los 
perjuicios consiguientes.

B orlo tanto, exhorto y requiero, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G4, y en el mío suplico á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militare? y ¿e policía judicial, para que

1 practiquen activas diligencias en busca y captura del en 
cartado» y caso de ser nabido lo rem itan con las segurida
des. recelarías 4 e§ta plaza y á mi disposición; pues lo
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tengo acordado en diligencia da esta día en el repetido expe- i 
d ien te.
U Dad» en Giióa á S de Octubre de 1907.=PractuQso Prendes.

J JG—4164

D. Fructuoso Prendes Ezeudía, primer Teniente del regi- 
jnierü o l l  a ntería ciel Príncipe, r-úm. 3, y Juez instructor ¡ 
del expediente que se instruye por presunta 'desoíción al re
cluta dd minino Cuerpo Benito Alvarez Alvarez.

P o r  1c p u u c irk  requ isitoria  c ito , Ram o y  em plazo pl re 
c lu ta  ctel*clfcadG reg im ien to  B enito A lva rez  A lvares , h ijo  de 
A n to ir 'o  y G enerosa, de ve in tid ós  años de edad, c e n ia  esta
tura de Tin m etro  576 m ilím e tro s , qu in to  dad reem plazo 
de 1905. Gendo natural de C ondado, A yu ntam ien to  de La- 
h ien a , da esta p ro v in c ia , para que en el térm in o de treinta 
d ias , contados desde la  fecha de la p u b licación  de esta re
quisitoria  en el Boletín oficial de Oviedo y G a c e ta  di? M a d rid , 
se presente en este Juzgado m ilita r, sito en el cuartel de J o -  ; 
YtUñilOJ; de esta '«>laz&? donde se aloja el reg im ien to  citado, ¡ 
para  responder á los cargos que le resulten  en el expresado ¡ 
exced ien te ; en la in teligencia  que de n c e fectu arlo  dentro  ¡ 
de l plazo m arcado será declarado en rebeldía, ocasionándole  , 
los perju icios consiguientes. # „ I

Per lo tanto, exh orto  y  requ iero , en n om bre  ae  fe0_ M. el ; 
Hay (Q. T>. G h  J en el m ío su p lico  á todas lvs A u torid ades, 
tanto oí riloo com o m ilitares y  de p o lic ía  ju d ic ia l, p rsciiq u a n  
activos -lilígencíós para la busca y  captura  del encnrtadq,_y 
case ce  •••cr beb id o  Ib rem itan  á esta plaza y  á m i  d isp osición  
con  k s  í-eguridades debidas; pues así 1c ten go  acord ad o en 
d iligencia  de cute día.

D v:a e-- Giión á 8 de Octubre de 19Q7.=Frueiuoso Prendes.
JG—4165

GRANADA
D- Enriq ue Ydr.quez y Ferrar, primer Teniente, segundo ¡ 

Ayudaree arl regimiento Cazadores de Vitoria, 28.® de Ca- | 
ballena, y Juez instructor del expediente seguido contra el ] 
heredo y‘do esto regimiento Enrique Gómez Martínez por la | 
falta gravo de primera deserción. |

Por Ja presente requisitoria cito, llamo y empl&zo afinen- 
cioiiodo herrador, natural de Málaga, provincia de jklsm, 
hijo de Antonio y de María, de estado soltero, de veintiún 
años do edad, de cíJcio herrador, cuyas señes personales son: 
pelo oegro, cejas al pelo, ojos molidos, nariz regular, jv,qba 
poca, bies, grande, color moreno, frente pequeña, su aíra del 
ptds, par-a que en el término de treinta día?, contados desde 
3a pubHcncta da esta requisitoria, en la Gaceta im Madrid 
y  AH Ha? oficiala de las" provincias de Granada y Málaga, 
se presente en esto Juzgado, que tiene su residencia oficial 
en el ru-rtsl de Sun Jerónimo, de esta ptaa, í  responder de 
los cargar- que lo resultan en el expediente que le Instruyo 
pe r la vútd grava de desarción; bajo r-perci oimiento do que 
si va'* eo.avqr:ieec en el expresado plazo será declarado rebel
de, : d;;::c . d uyj, el perjuíeJo ¿ que haya lugar.

Á 1 p r o X e . t n  . o ; en nombre de S. M. el" Rey (Q. D. G«), 
£xíivr¡:o requiero ¿ todas k s  Autoridades, tanto el vi las 
oc : . *. L ip  uX - k  fa pcdlcia jad ~ ,?&
qv j» -  . }  J  v.>y oí ig, ncLí, un la busca y » a, *u r leí
ae. j   Hm fenz, t> case de ser- h 5 le
ccn • 4 } mi , ; á jú  'ihg.o^icláu, con las <■ t
CLC & 'j .uw ,, .• j.i • í. . o-1.. ¿* i v.> r íUvj lo he acordado en d lh ^ n c ’ - de ¡
este ' m.

Ddúa GroüuíU & 21 ele Octubre de 1907.— Enrique Váz
quez. JG—4227

JEREZ DE LA FRONTERA
D. Hernán Cortés Salazar, primer Teniente del butATón 

Cazadores de Cataluña, n ú m /l , y Juez instructor del expe
dienta que yor d^eraíóu se instruye al soldado del referido. 
Cuerpo Cíemvmío Ltpn z BoJzs.

Por ;a p-re-,arito r^qoiiai-oriA cito, llamo y emplazo al sol
dado CHmcHa López Erkn, hijo da y de Gr&eia, natu
ral í - ;• ■; ' .yo. Ui vLn =.-:j íi de E A , ( O v-pnEtré:’ HÍIu:
d¿ o y ¿ . .•<:... ro, de s/imío Huonrro. cuyas sañrs pevsunnies | 
son : pslo antaño, es jas al pHo, ojos prrúos, brGz x*eg'ul r̂, | 
barb- *c‘ , > egm:í«.í,% oíóoc sáno. y de estatura im me
tro 6<'J ¡ir'iP. . pnra que en el término do trei?jtn días, 
contr " {̂U- ;p oubjic^clóu de ln presente requisisor;& en 
Ir G a c e ta  d e  M ad síd  ? Boletín oficial rafia provincia de Sevi
lla eompnrazcia m  este Juzgado,, sito en eí cuartel de Can 
Agustí-y de esta plaza, á responder á loe cargos que le re
sulten en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica será declarado rebelde y lo parará si perjuicio 
que haya lugar.

A  la vez. o í nombre de S. M. el Rey (Q. D, G ), exhorto y  
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que procedan á la busca y captura de dicho indi• 
vida o ; y a ,-rr do rer habido lo remito s á esta Juzgado, con 
las .seguridades convenientes; pues así lo tango acordado en 
diag .aáu óo 3 Re dm. .j

Jtíres de Ja Frontera 14 de Octubrá da 1907~EI primor ¡ 
Teniente.. Ju;-z, Hernán Cortés. JG—4209 I

- LAS' PALMAS |
D. Ricardo García Silva, primer Teniente del regimiento | 

In L n -orí;? do luis Palmes, núm. 6 6 , Juez instructor del ex- ¡ 
que 33 sigua ccfatra el soldado de mtz Cuerpo Juan | 

GonzáR z Naranjo por la  fa lta  gr^ve de primera desardón. $ 
Por la presen?-e requisitoria cito, llamo y emplazo al m.xe- | 

cion^ do Juan González Naranjo, natural de S .̂n Mateo, pro- | 
vil!cía de Canarias, hijo de José y de María, de veintidós i 
-g-ño-s do edad, casado, ¿o un ractro 639 mdímotros. de oficio j 
labraJor, y cuyas soñas personales son lao que oiguor».: polo ¡ 
negro, o.l polo, ojos pardos, nariz rogular, barba poc§>,  ̂
boca regular, celo? trigueño, frente regular,' %.iro bu^B.o, | 
p?cdr??iót. 1-uana, psra que en el término de treinta dh>?¡ | 
contados ia publicación de esta requisitoria en ic. Ga- ¡
ce ta  de Madssid y  en el BoUtí/i oficial de la provincia-, so pro- I 
sen te en este Juzgado, sito en el cuaite. d- San Fr,..n-í.-.co, 5 
de osla plaza, a respo¿i» a. ios >.¿u0 ic ¿■¿■•u-:.r.’r? rr. <{
este i'zceclúntv qve te im truyo por h* f 1v , gr^ve de d-ser- j 
cíón: b yo % per oíble i:-7!b qbo de uc vef"’ ‘toarlo deutro ;r:d ¿ 
menoiorjado plazo sorá d? clara do rNv.’ b; ?:iy idéodoscle el í 
perjuicio á que huye, lugar, \

Al propio thoipo. orí ro.ubre de 8 . M. el Rry (Q. D. C . ) 5  ̂
exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y milihv- | 
res, así eomo á los agentes de la policía judiodab pai’A ove ■? 
pr-setíqu-m activas gestiones en H busia y cap Vara '-si ,d.u- l. 
sa-io, y cas-;» de sea habido le ponga á un cflsp^icion, e.,uiú?-  ̂
me ¿  Je aco.rdado en diligoici-. de ret-i fecha. |

D&da en Las Palmas á 4 de Octubre ¿e 1807.--Ricardo í 
García Silva. JG—4210 I

D. Gabriel Farref Valdivieso, primer Tenante d' 1 regi
miento Infantería de Las Palmas," núm. 6 6 , Juez instructor ¡ 
del expediente seguido al recluta del reemplazo de 1905 Fran» i 
cisco Arh do Hidalgo por faltar d concentrciclón.

Hago saber que por la presente requbsitom cito, llamo y ¡ 
emplazo al recluta del reemplazo de 1905 Fr&nekco Arpelo 
Hidalgo, hijo de José y de María natural de San Bartolomé I 
de Tirajana (Gran Canaria), avecindado en Las Palmasbde \ 
ve.]nGdó;¿ -?.ñ<,s de edad, de oficio jornalero. f?olt?ro, ds un f < 
mfj'cro boi müijuiieL'Os ue oü^tnra, p ¿r íñ a le 3 se igno- j

ran y asimismo su actual paradero, ó fin ds que en el preciso 
termina ¿c tro inte di».s, á contar ds^de la publicación de esta 
requisitoria en el Boktíu oficial de la provincia y G a c e ta  de  
Maivetd, se presente en el cuartel de San Francisco,-de esta 
ciudad; K jo  apercibimiento de que de no comparecer será 
declarado rebelde.

Y  encargo á las Autoridades civiles y militares que m  
cuando tengan conocimiento dal paradero de dicho indivi
duo procedan á detenerle y ordenen sea conducido z&l cuartel 
de referencia, en esta ciudad, á mí disposición.

Lns Pabmas 10 de Octubre de 1907.=:Gabriel Ferrer.
JG—4211

LERIDA
D. Br&uüo Bsbz Alvaro, Comandante, Juez instructor del 

regimiento infantería áehu  Albusra, núm. 26, y del expe
diente instruido al soldado dci este Cuerpo José Míijana Rie- 
ra por la falta grave de primera deserción.

Por.la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado José Mítjírina Rier&u natural de Matadepera, provin
cia de Barcelona" Juzgado de primera instancia de Balaguer, 
hijo do Ba-dumero y de Josefa, casado, según oficio de folio 
119, de treinta y siete íiños de edad en la actualidad, de ofi
cio labrador, /cu y a s  señns personales son Jas siguientes: 
pelo ea&tLWrubic/ ceja¿ al pelo, ojos garzos, madz regular, 
barba corrida, boca regular, color sano, y como particula
res las sigukntes: en aíbr&zo izquierdo, y bajo del cedo, 
externa, tercio superior del antebrazo, presenta una cicatriz; 
estatura \m metro 605 milímetros, para que en el termino de 
treinta días, contados desde la publicación da esta requisi
toria en la Gaceta i>& Madbxd y Boletines oficiales de Barcelo*, 
na y Lérida, se presento en este Juzgado, que tiene su resi
dencia en el cuartel ¿ 0  La Panera, tía esta plaza, para res
ponder de los cargos que le resultan en el expediente por la 
falta de deserción; bajo apercibimiento d© que si no compa
rece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguién
dosele el perjuicio á que haya lugar¿

Al propio tiempo, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G-), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civii.es 
como militares y i  los ngmies do la policía judicial, para 
que practiquen las més activas pesquisas en la busca del en
cartado José Mítjana Riera, y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza-, á mi disposición, con las seguridades con- 
Y^ivhntes, conforme lo ha cord a d o  en diligencia de esta 
fecha.

Ddda en Lérida á 7 ds Octubre de lS07.~RrauIk Sauz,
JG—4170

MADRID
D. Manuel Rives F^r^ándcz, primer Teniente del regí- 

miento LuRutaría m  Buboya. núm. 6, y Juez instructor del : 
expedíante instruido por fhita de iocorporación á fijas del 
reíluta de la Osla de Zamora, ¿iúm. 96, Miguel Heirerc A l- ¡ 
cántara. _ 1

Por k  prexente requisitoria llamo, cito y emplazo su men« j 
clonado recluta Miguel Herrero Aicánt¿ra^ hijo de Santos y j 
de Petrm nntur*1 ofi Sobradillo dc^Palom&res (Zamora), &ve < 
era dado m  Per-e-zuaía, (le h¿ m^sma provincia,, nació m  9 de ; 
Octo bre ele 1885, de oficie sirviente, de estado soltero, sus 
wa&s y er A ; ¿ . e j-píav ; . -a. ? que en di Lérmino de trein
ta. qía?, contador desdo h?. pubíleación de Ja presente cu la 
G a c e ta  d e  M ad rid  y Boletín ®úcial de la provincia de Zamora, 
ss presenta en este Juzgado, sito en el cuartel María Cristi
na, ds esta Corte, para responder de los cargos que le resul
tan; hsjo ape reibimiento de- que si no lo verifica será deala- ¡ 
rado rebelde y se le seguirán ios perjuicios á que haya lugíav 

Por tanto, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G-), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y á .‘o«. agentes de la policía judicial, para que practi
quen múvñs gestiones para su busca y captura, y esso de ser 
habido se le conduzca á esta plaza, con las sega miadas delu
das. y i  ini disposición, según lo tengo ordenado en ¿ilígem 
cía de dh.fi 

D,ida en M .̂oxid é, II de Octubre de 1907c-‘ Ei primer Te- 
Diente, Juez instmetor, Manuri Ríos, JG—4194

Ib Fructuoso Avala González, Gomandante de ínfrutería, 
JutT de i.rm-’uoAon pí:rmaiu;nte#dí3 esta primera "tgíon y del 
expedí?': te de inventado tm Averiguación de las prendas y 
de.i'iás efectos qae dpjó á su f&Ikcimiento el Teniente D. En
rique Gal bou y M ss/

Por el. oresente y segundo edicto Hamo y empkzo á Doña 
Dolores Guibon y Mas, que Wbicó m  Barcelona, ignorándo
se sus demos eiréunstsmcRs personales, para que en el tér
mino de veinte días comparezca este Juzgado, sito eu la 
euRo de íkrta  María, número? 38 y 40, principal izquierda, ó 
v:,ani.fiesm su paradero, pata hacerla sabor cierto? extremoo 
del rutado expediente.

Y paue que pued* llegar á su eonoeimkBto, insértese en la
Ga OAT. \ DE AÍADRÍD.

Da io Gii Madrid, á 12 da Octubre de i907.=EI Juez instruc- 
0?, Fructuoso Áyalu. JG—4166

IX Franafsco Palcson G-m.zi>r¿3 Capitán del arma da 0&h%- 
lioxua, Juez ímóruoto? d-s la CapiXmía general do la primera 
rrgióay dei expediento que se instruye ?-i recluta de Ja bei- 

rh; t^opus de Sanidad militar duaii. Pedio Méndez Bu- 
vv.n -y y j>í f.-fui de concentración,

 ̂Pov la presente tequie!!-"ría eito^ihemo y emplazo al ineu- 
c ’ onado Ju-én Pedro Méndez Du^án, natural do Grrtnada, hijo 
■do M 'goól y de Nicolás.*., de yeinvltréo ^ños do edad, de oficio 
•m" a WmM, y cuyos ceñ o pereona-es soiig pelo ca?f?aov cejas 
al y - H  ej-:s para-.s, nnfiz rrgirar, bt b̂v  ̂ hoea regular, 
cala? ?ano,, frente espuoiroe, ? iré ar a oX-1, prrdrmeitn bueim, 
señas r -?u ;.. cea A rp  u: ■' r p - q":r cc ri té : mine A - k oüi - 
i.a tda?, Gunt.vX;? cXsfr -u r b n m r  do múe ro¡rdskoicn en 
la Gaceta, dzi h adrí n y BoLE/á oficial de la provincia de Grana 
da. so umsee.'H e:o. gsta Jcsqa ’o-, que tbmo su r e s i d e n e n  
A  drid. calle de Brreelo, nú?i. 5> principal izquierda, para 
rospan-ler á les qu lo ;? -aXi:;? rnbl íí-ñn cite ludo ex- í
II AvnrX; bajo up-iiVibiicf'-.m-' de que si po campar eco en el 
;,x ;■ -'S. d:' piezo será -i-iu?,ra vo robcMc, riguiéndolc el : 
■c-cug t. (nmiX- ;a lugar.

— propio tiem po b . dn 8. H, o1 Roy (Q. D, G.), ?
í:Xáu: •A.q>ŷ  uic.m ¿ fetos Mr .Autor Id arlos, tentó eM los 
cou-u y áles s-gnutsc d.c ir pídlcín judicial, para -
que proei-qacn activé::; chigenoÍAo en la busca y captura del 
enn ut-o, y eun, de ser habido m le conduzca á orto, puna, á 
ral dioposiclón, con Lns seguridades eonvonienfee, ccuh-rme | 
la hv c-cordado en drigenHa uc esta fecha,

Dada en Mcdria á 12 de O^iubte do 1907.=Fíancisco ?a - 
Aoó::u JG—■4171

D. Francisco Paíasón González, Capitán del arma do Gaba- 
lería, Jims instructor do la CcpiéauíJ general de la primera ! 
’ogíca y ce esto exoouíxmmq seguido emtru el soldado da la | 
írimera conpcñín de lo, pHoair-!, Gcintiudarieia de tropas da j 
Ldminisíraelón militar Adrián Pérez Chapado por la falta j 
le concentración á illas, g
& Por la presente requisitoria tutu, Hamo y emplazo al men- í 
ionado A.drián Pérez Chapado, natural de Martín Muñoz, I 
rovincia de Segovia, hijo de Pablo y de Telüühara, soltero,

\ de veintidós años de edad, de oficio jornalero antes de ingre« 
jj sar en el servicio, y cuyas señas personales son las que si

guen: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba saliente, boca regular, color bueno, señas particulares 
ninguna, para que en el término de treinta dí&s, ceñíalos 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  de Ma~ 

I d rid  y Boletín oficial de la provincia de Segovía, se pmc-níe en 
f tiste Juzgado, que tiene su residencia oficial en la calle de 
) Barcdé, núm. 5, principal izquierda, de esta pía?v- para 
i; responder da los cargos que la resultan en el expedí : X que 
| le instruyo por k  falta grave de deserción; b^jo >>'_,cibi- 
| miento de que si no comparece en el expresado pksf» de- 
| clarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar, 
| Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. IX G.), 
¡ exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
hmom^mílRares y á los^agentes de la policía judicial, pam que 
I practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu-* 
1 sado Adrián Pérez Chapado, y caso de ser habido sq le con- 
I duzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades con« 
¡ venientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
¡ fecha,

pDada en Madrid á 12 de Octubre de 1907.=Franeiseo Pa- 
lazón. JG—4172

D. Antonio Olleros Gómez, primer Teniente del regímiea- 
! to Ligero de Artillería, cuarto de campaña, y Juez instruc

tor dei expediente que se instruye al recluta de e?‘to regi
miento Isaac Miranda Rodríguez por la falta de incorpora
ción, cuyo paradero se ignora.

Usando de las facultades que me confiere la ley, por la 
presente cito, llamo y empkzo al recluta Isaac MlrunfA R o
dríguez, hijo de Pablo y de Leonor, natural de Oblan??, Juz
gado de primera instancia de Murtas de Paredes, provincia 
de León, soltero, de veintidós años de edad, do oíi -ír estu
diante antes de ingresar en el servicio, avecindado e:u O blan
ca, para que en el preciso término de quince dk*, á contar 
desde la publicación de esta requisitoria en la Ó-aüeta db 

| M ad rid  y Boletín oficial de León, comparezca ante mi en este 
| Juzgado, que tiene su residencia en el cuartel de los Doeks, 

i  responder da los cargos que le resultan en dicho expedien- 
| te; brido apercibimiento qu* de no efectuarlo será declarado 

rebelde, según ordena el arte 664 del Código da justicia m i
litar, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. IX G.), á todas las Autoridades civiles y militaras y 
de la policía judicial, para que procedan á su busca y captu- 

\ re, y en caso de ser habido lo conduzcan, con todaLhij pre- 
I venciones ds-bidas, en clase de preso á mi disposición, confor

me lo he acordado en diligencia de esta fecha.
| Datia en Madrid a 14 de Octubre de 1907™E1 primor Te- 
| siente, Juez instructor, Antonio Olleros. JG—4200

I .D» José Galán Lourido, segundo Teniente del regimiento 
| Infantería do Wad-Rás, núm. 50, y Juez instructor del expe- 
; dkmte que por falts de incorporación se instruyo &1 recluta

de la Caja de Ciudad Rodrigo, núm. 99, Rafael Rodríguez 
Montes.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo ¿ Rafael 
Rodríguez Montes, soldado del regimiento Inféntí m  deW ad- 
Rás, núm. 50, natural de Cipérez, Juzgado de primera ins- 

f frítela de Yitigudino, provincia de Salamanca, án veintidós 
años de edad, de oficio jornalero, estado soltero, de un metro 

i 600 milímetros de estatura, señas personales y particulares 
ninguna, para que en el plazo de treinta días, contados des
de la inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M a d rid , 
jse presente en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel 
de los Docks, en Madrid, y á mi disposición, para rt som  der 
á los cargos que contra él resultan por la falta do inccrpa?a- 

¡ eíén; teniendo entendido que si no comparece en ti filazo c i
tado se le declarará rebelde, parándole los perjuicios í  que

II haya lugar.
Y por tanto, en nombre de S. M. el R-sŷ  (G. D. G) y en el 

mío requiero, tanto á las Autoridades civiles come- milita
res, practiquen activas diligencias para su busca y captura, 
y en caso de ser habido se le conduzca á este Juzgl ao :n ca
lidad de preso, con las prevenciones conducentes á t a segu
ridad.

Dada en Madrid á 15 de Octubre da 1907.=E1 segur» do Te
niente, Juez instructor, José Galán. JG—4215

p . José Gil de Avalle, segundo Tes lenta del regimiento 
Infantería de Saboya, núm. 6, Juez instructor del excedien
te seguido en dicho Cuerpo al recluta Berna?diño Sánchez 

\ Piñel por falsa de incorporación á filas.
 ̂Por k  presente requisitoria llamo, cito y empkzo al men

cionado individuo, hijo de Francisco y Antonia, natural de 
Argusino, provincia de Zamora, avecindado en Garb&llino* 
Juzgado de primera instancia de Bermilio de S&yago, pro
vincia de Zamora, nació en 8 de Diciembre de 1885, de oficio 
sirviente, de estado soltero, ignorándose su estatuí-a y señas 

k particulares; fué filiado como quinto del reemplazo de 1905 
y núm. 1 del sorteo, y tuvo entrada en Caja de recluta d© Za
mora, núin. 98, en L° de Agosto de 1905, para que en el pre- 
eiüG término de treinta días, contados desda la publicación 
de esta requisitoria en k  G a c e ta  be M ad rid  y Boletín oficial 
de la provincia de Zamora, comparezca en este Juzgado do ins
trucción, sito en el cuartel María Cristina, de esta Corto, 
para, responder d los cargos que le resultan; bajo apercibi
miento que si no comparece en el plazo fijado será uoslarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero ¿ todas las Autoridades, t a t o  civiles como m ilita  
rea, para que practiquen activas diligencias en busca .del re
ferido encartado, y en caso de ser habido lo remitan en clase 
de preso al calabozo de este regimiento y á mi disposición.

Dada en Madrid á 16 de Octubre de 1907.=José Gil de 
Avalle. JG—4214

B. Tulio Lópoz Raíz, primer Teniente del regimiento In > 
fantería Wad-Rás, núm. 50, nombrado Juez instructor para 
instruir el oportuno expediente contra el 'recluta de la Cam 
de Ciudad Rodrigo Miguel Sánchez Pérez por el delito ¿a 
falta de incorporación á banderas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Mi~ 
gosl Sánchez Pérez, hijo de Ramón y Vicenta, natural de 
Cabeza de Framontanos, provincia de S&lamanca, soltero, d© 
veintitrés años de edad, su estatura un metro 645 mi lime- 
tros, siendo su? señas desconocidas, para que en el término 
ck treinta días, á contar desde la publicación del presente 
edicto en la G a c e ta  d e  M ad rid  y Boletín oficial de la provincia 
de Salamanca, comparezca en este Juzgado de instrucción, 
sito en si cuartel da los Docks, de esta Corte, para responder 
de los cargos que le resulten en este procedimiento; advir- 
iiéndok que si no lo verifica en el plazo señalado será decla
rado rebsida, parándole el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, practiquen activas diligencias para la busca y captura
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del citado individuo, el que una vez habido será_ conducido 
preso á este cuartel, donde quedará á mi disposición.

Dada en Madrid á 17 de Octubre de 1987.==Tulio López.
JO—4216

waiw ■■ ni i juman i iwii iiiiiw
D. José Oalvet y Baltrán, Capitán de Infantería, Juez ins

tru c to r del expediente en averiguación de los desperfectos 
causados en ercspote del cometa del regim iento Infantería 
de Covadonga, núm . 40, Enrique Yilar M&molar, y  valoración
de los mismos.

Usando de las facultades que ms confiere el arí. 386 del 
Código de justicia m ilitar, cito, llamo y emplazo al paisano 
Pedro García Isidoro, de diez y nueve años de edad, natural 
de Lorena (Soria), y que tuvo su último domicilio en la calle 
de Zurita, núm. 25, de esta Corte, para que en el término de 
un  mes comparezca en este Juzgado, sito en la calle de Orion- ¡ 
te, núm,. 8. segando izquierda, con el fin de notificarle la re- j 
solución reWída. en el expediente antes citado; advirtiéndole j 
que de no comparecer se le  seguirán los perjuicios á que haya I 
lugar; pueá krJ. lo he acordado en diligencia de este día. i

Madrid 21 de Octubre do 1907.—José Oalvet. JG—4212 |

B, Joaquín Rsvjal y Larré, Coronel de Infantería, Juez ins- ! 
tructo r permanente1 de causas de la prim era región y de la j 
seguida en esclarecimiento de los hechos que se deducen del 
expedíante personal del cabo que íué del batallón provisto - 
nal de Alcántara, núm . 3, Antonio Guerrero Hidalgo, por si | 
pudieran ser originarios de responsabilidades criminales.

Por el presente y único edicto cito, llamo y emplazo á An* 
tonio Guerrero Hidalgo, hijo do Antonio y Concepción, na
tu ral da Mcntellano (Sevilla), cuya últim a residencia era en 
dicha capital calle Caballeriza, núm. 4, ignorándose su ac
tual paradero, para que en el plazo de trein ta días, contados 
desde &u publicación eh los periódicos oficiales, comparezca ’ 
en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en la calle de 
líaks&ña, núm. 5, primero, ó manifieste su domicilio, con el 
fin de prestar declaración en la precitada causa; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Madrid á 22 de Octubre de 1907.=Joaquín Rajal.
JG —4213

D. Fructuoso Ayala González, Comandante de Infantería, 
Juez instruesor permanente de esta prim era región y de la 
causa con motivo de haberse cobrado dos veces, y al nombre 
del que fué seguuáo Teniente movilizado D. Bernardo Duero 
ó Duelo y Siviía, el importe de tres pagas llamadas de ■ repa
triación."

Por la presento reqxdsitoria cito, llamo y emplazo al men- 1 
cionado según do Teniente, que sirvió en el regimiento del 
Príncipe, 3.° de Caballería, para que en el término de tre in 
ta días, tóGni&das desde la publicación ds esta requisitoria 
en la G ace ta  s>k M adrid, se presente en esta Juzgado, que 
tiene su residencia oficial en la calle de Santa María, n ú 
meros 38 y 40, de esta plaza, para responder de los car
gos que la rsoalton en la* causa que le instruyo por haber 
cobrado dos veces la  paga llamada de repatriación; bajo 
apercibimiento de que d  no comparece en el expresado plazo 
será declarado rebelde, siguiéndosele el peijúcio áque  haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G), 
exhorto y-requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como mií* tarea y  á ios agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activan di ligencias en la busca y captura del 
acusado, y de ser habido se le conduzca á esta plaza y á 
mi disoc.sic'ón, con Im  seguridades convenientes, conforme 
lo ha aeoriude en diligencia de esta fecha.

Dado en Madrid á 23 de Octubre de 1907.=E1 Comandante, 
Juez instructor, Fructuoso Ayala. JG —4228

MAHON
D. Luis Bauza G&yá, Capitán He Infantería, Secretario de 

causas del Gabierno"militar de Menorca y Juez instructor del 
expadionfcs qus se ínsteuye al sargenfcírde Artillería D. R i
cardo Gin*f;* MfiseuSán y artilleros Manuel Miguel Prieto, 
Juan O&r.teyi Borrás y Juan Folch Sinies por si fueran 
acreedores ¿ is.gresfr en la Orden civil de Beneficencia por 
©1 hecho í| g hube? auxiliado á un individuo de tropa que se 
hallaba en un bote sin gobierno, Con peligro de ser estrellado 
contea la costa.

Hsgo saber que usando de las facultades que roe confiere 
el art. 386 del Código de justicia m ilitar cito, llamo y em
plazo á cuantas personas se crean con derecho, para que en 
el término da trbinta días comparezcan ante este Juzgado 
para deponer los hechos que les consten, tanto en pro como 
en efintr», acerca d«?l hecho que se investiga; pues así lo 
tengo abordado en diligencia de este día.

Dado en la plaza de Mshón á 3 de Octubre de 1907.*=*Luis 
B&uzá. " JG—4154

MALAGA ■
D. Rafael R&mis Núñez, Comandante del,regim iento In 

fantería de Extremadura, núm- 15, Juez instructor de esta 
causa, seguida contra el soldado del mismo regimiento Pe
dro Martínez Martínez por el delito de quinta deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado soldada* sutural de Orlo (Almería), hijo de Pedro y 
de Antonia, de veintinueve años, soltero, con las siguientes 
señas: pelo eas&ño, ojos pardos, color sano, frente chica, y 
como senas particulares, pintado de viruelas, para que en el 
término ds trein ta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria m  la >Gacbta d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Málaga, se'prese-nte en esto Juzgado, que tiene 
su residencia oficial en el cuartal da Capuchinos, de esta pla
zas responder de los cargos que ls resultan en la causa 
que le instruyo por el delito de deserción; bajo aperelbisnien- 
to de que si no compareciese éa el referido plazo será 
do rebol de. /

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto ¿"todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la  policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en la’busca y captura del acusado, y caso 
de ser habido se le conduzca á esta pinza, á mi disposición y 
con las seguridades consiguientes.

Dada en M%-ga á 7 de Octubre de 1907.=E1 Comandante, 
Juez ii-stríKitor, R&fael Ramis. JG—4180

MELILLA
D,;, Antonio Herrera del Alamo, Comandante de Infantería 

y Juez instructor de las diligencias- previas instruidas en 
averiguación del autor de una carta dirigida al Excelentísi
mo Sh\  Ministro da Gracia y Justicia denunciándole hechos 
relacionados con el presidio m ilitar de esta plaza.

Kn virtud de las facultades que ihe confiare el &rt. 386 del 
Código da justicia militar* cito, llamo y emplazo á Valentín 
Psmigmi Fernández Santa Cruz, alias Colatrigo., de oficio 
sirvienta, para que en el término do veinte días, á contar 
desdo la publicación-de este edicto en la G a ce ta  d e M adrid , 
comparezca en este Juzgado, sito en 3& calle de Antonio Fal- 
cón, para prestar declaración en dicho procedimiento y r e 
conozca como suya la carta de referencia, ó manifieste sobre

el particular lo que sepa; habiéndolo acordado así en diligen* I 
cia de este día. i

Dado en Melílla á 10 de Octubre de 1907.=Antonio He- I 
rrera. JG—4195 ¡

D. Ignacio Albarelles Berrueta, primer Teniente de Arti- i 
llerí&,|con destino en las tropas de la.Oomandancla de Melills, 1 
y Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel, Comandante \ 
de las mismas, para continuar la tramitación del expediente i 
que se instruye contra el recluta de las citadas tropas Miguel 
Ortega Bonilla por la falta de incorporación i  filas, 

i Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu- 
i  ta Miguel Ortega Bonilla, natural de Huércal Overa, Juzgado 
I de primera instancia de ídem, provincia de Almería, hijo de 
! Jutn y da María, de veintidós años de edad, soltero, de oficio 
j labrador, para que en el preciso término de treinta días, con- I 
! tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a ceta  
i b e M abrid y Boletín oficial de laprovincia de Almería, compa- I 
I rezca en este Juzgado de instrucción á mi disposición; bajo jj 
| apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será i 
| declarado en rebeldía, parándole el perjuicio á que haya |
¡ lugar. I

A su vez, en nombre de S. M. el Rey ((J. D. G.j, exhorto y |
! requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- jj 
| res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen- |
¡ ci&s en busca del referido recluta, y caso de ser habido lo re- ¡ 
j mitán en clase ¿e preso á mi disposición. |
i Dada en Melilla á 12 de Octubre de 1907.=Ignacio Alba- i 
! relies. JG-4196 I
¡ MURCIA I

D. José Cuesta Galán, Coronel de la zona de reclutamiento § 
y reserva de Murcia, núm, 23, y Juez instructor da la causa i 
que se sigue por las responsabilidades que puedan caber por 8 
un doble pago que efectuó la zona de Lorca en el año 1899 al ¡ 
soldado repatriado de Filipinas Carlos López Caballero. 8 

Usando de las facultades que me confiere el art. 386 del 8 
Código de justicia militar, cito, llamo y emplazo al soldado ¡ 
que fué del batallón Expedicionario á Filipinas, núm. 3, 
Carlos López Caballero, para que en el término de treinta 
días comparezca en ests Juzgado, sito en las oficinas de la 
zona de Murcia, núm. 23, con el fin de prestar declaración; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Murcia á 7 de Octubre da 1907.=José Cuesta.
JG—4167

ORDUÑA
D. Primitivo Vicente Gallo, primer Teniente del regimien: 

to Infantería de San Marcial, núm. 44, y Juez instructor del 
expediente instruido al recluta Antonio Acebo Flores por la 
falta de incorporación ¿ banderas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Antonio Acebo Flores, hijo de Francisco y de Ramona, 
natural de Cariacedo, provincia de León, Ayuntamiento de 
Barrios de Salas, Juzgado de primera instancia de Ponferra-

Ida, de oficio labrador, de veintidós años de edad, de estado 
soltero, cuyas señas personales se ignoran, para que dentro 
del plazo de treinta días, á contar del en que se publique esta f 
requisitoria, comparezca e n este Juzgado, sito en el cuartel | 
de San Marcial, á responder á los cargos que le resultan en 1 
el citado expediente. i

A la vez encargo á las Autoridades, tanto civiles como mi* I 
litares, dispongan la busca y captura del referido recluta, y í 
caso de ser habido lo pongan á mi disposición, coadyuvando jj  
así á la administración de justicia. f

Dada en Orduna á 9 de Octubre da 1907.=E1 primer Te- j
niente,’Juez instructor, Primitivo Vicente. JG—4173 i

D. Primitivo Vicente Gallo, primer Teniente del regi
miento Infantería de San Marcial, núm. 44, y Juez instructor 
del expediente instruido al recluta Mariano Chano Sierra por 
la falta de incorporación á banderas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta Mariano Chano Sierra, hijo de Manuel y de María, natural 
de Villar de Ciervos, provincia de León, Ayuntamiento de San
ta Colomba de Somoza, Juzgado de primera instancia ds As- 
torga, de oficio jornalero, de veintiún años de edad, soltero, 
cuyas señas personales se ignoran, para que dentro del plazo 
de treinta días, á contar del en que se publique esta requi - 
sitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de San 
Marcial, á responder á los cargos que le resultan en el citado 
expediente.

A la vez encargo á las Autoridades, tanto civiles como mi
litares, dispongan la busca y captura del referido recluta, y 
caso de ser habido lo pongan á mi disposición, coadyuvando 
así á la administración de justicia.

Dada en Orduña á 9 de Octubre de 1907. =  El primer Te
niente, Juez instructor, Primitivo Vicente. JG—4174

REUS
D. Pablo Sánchez Florenciano, prim er Teniente del ::-Qtn  

miento Cazadores de Tetuán, 17.° da Caballería, y Juez -¿3 - 
tructor del expediente que se sigue al soldado de ¿3% Ou 
po José Calvo Gutiérrez por la falta grave de prim ara de
serción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo ai sol - 
dado José Calvo Gutiérrez, de S&rríón (Teruel), hijo da An
drés y de Manuela, soltero, de veintidós años, de oficio fa
quín, cuyas señas personales son las siguientes: estatura un 
metro 630 mili metros, pelo castaño, cejas al pelo, ojes car
dos,nariz regular, barba poca, color sano, fronte despejada, 
su aire marcial, su producción se le supone, para qué en si 
término de trein ta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la Gaceta de Madrid , se presente en 
este Juzgado de instrucción, siso en el cuartel que oc vm váU 
regimiento en esta ciudad; bajo apercibimiento de qu si no 
comparece en el expresado plazo será declarado rabalue* si 
guiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de 8. M. el Rsy (Q I). G.), 
exhorte^ y requiero á todas las Autoridades, tin to  obvies 
como militares y á los agentes de la policía judicial, oam 
que practiquen activas diligencias, en la busca y captnvi del 
expresado soldado, y en caso de ser habido se le evod .’ca á 
esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenien- 
íes, conforme lo ha acordado en diligencia de este dia.

Dada ep Reus á 12 de Octubi’e de 1907. —Pablo Sánchez.
JG—4221

A N U N C I O S  O F I C I A L E S

M i n a s  S u t i e l  C o r o n a d a .  
Obligaciones emitidas el 30 de Diciembre de 1904.

Amortización de 2á5 oblígacioms.
: El tercer sorteo anual tendrá lugar en el estudio del Nota

rio Sr. D. Carlos Colljns, en Liverpool, 34, Castle Street; el 
miércoles 27 del corriente, á las once de la mañana.

6 de Noviembre de 1907. X—2540

B O L S A  D E  M A D R I D  
Cotización oficial del día  ó de Noviembre de  

comparada con la del día an terior.
i'T W W m nB II W il in i i ii n w n m i m   ................ ....... ..............

Í
 CAMBIO A L  Q ú f t m m  

Día 4. •Día 5.

81,50-30 y  35 81,15
íuem je», ue za.uuu íaera la ........................ n 81,50-45 y  50 8 i ,30-05 v  40
Idem Z>, de 12.500 ídem i d . . . . . . . . . . . .  jj 81.80 81,75-80 y 85
Idem C, de 5.000 ídem id .......................J  83,15 y  83,10 82 80-15 y  70
Idem B, de 2.500 ídem id    8 83,10—i 5 y  20 82,7*
Idem. A, de 500 ídem id   , J  83.10 y  83,15 83°/0 v  90
Idem G y  tf, de 100 y  200 ídem id  i  » 82,75 b  70
I n  diferentes series.............................. ... .1 82% y  20 82,75 - 35 y  90

Deuda al 5 ° /0 amortiza!)!®. I
Serie F, de 50.000 ptas. nominales.......... I a 10] ,10 y 15
Idem Et de 25.000 ídem id  llM ^O  p)i ,20 y i 5

I Idem Z), de 12.500 ídem id    ¡101,20 101,iO y 15
i Idem C, de 5.000 ídem id    fi 101,30-25 y 20 10í,r> y 20
! ídem B, de 2.500 ídem id ........................ ¡101,25 y  20 10? ,10 V 15
i Idem A, de 500 ídem id   ..........  101,25 y  20 i OUObü y 2 5
s In  diferentes s e r ie s . . . . .    . . . .  101,30-25 y  20 10.1,20-15 y  25

Bancos y  Sociedades.
Saneo de España, acciones   1547. 453%

.Comp.* Arrendataria de Tabacos, ídem. 404,50 403%
Banco Hipotecario de España, ídem .. .  » p
ídem id., cédalas al 4 % 500ptas 101,15 y  101% 101%
«ídem id., ídem al 4 % Í00 ídem  ¿ »
Baúco de Castilla, acciones   » a
Banco Hispano Americano, ídem   » »
i&nco Español de ^rédito, ídem .............. | ¡  12,50 11:2,25

Resumen general de pesetas s tó n r J s s
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.................... .................... 694.500
Idem id. al 5 por 100 amortizable.............................................. 675.000
¿anco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 1,00 :h 500
Acciones del Banco de España  ....................... .27.000
Idem del Banco Hipotecario de L s p a ñ a 0, 000

¡ Idem del Banco hispano Americano ........ .................... .. 0,000
j Idepa de la compañía Arrendataria de Tabacos   i L 000

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras  
I farís, á la vista,  112,562 [ Londres, á la vista.........  23*40

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d i a  5  d e  N o v i e m b r e  d e  1 9 0 7 .

m&AM ' ■

&LTÜR& 
barómetro 

?sdacido fi 0° 
y

milímetros

.TERMÓMETRO

«el

SCU9B&.

Humadas
ilativa.

DIREGDIÓH
S Gl&8© )?5ea'§8.

_

'i & M -d

Beca. Hume&fk*MíL
M-miiria.li mui.. ctw»!’ Ten

líH as k  a c í la . ................... 703.47 8.4 7.6 7.4 90 N................ Brisa Cubierto

8 de la sanana.................. 701.46 7,0 6.3 6.8 ♦91 -  

77

90_
72 '
88

91

N E....... Idem.

VUwlvA H. •
Idem.

Lluvioso.

Idem.

9 de la mañana.................. 702.31 9.4 7.5 6.8 S E . . . . . . . . . Idem

del día........................... * 701.80 - 8.9 8.1 7.7 SE............ Brisa ligera. 

Viento. . . . . .i  da la tarde.............. 700.97 12.8 10.2
8.6

7.9 S S E ........ Idem..

6 de la tarde................... %. 701.84 9.6 7.8 s ............... Idem. . . . . . . Cl asi v.cs pe ¡ oís?»

% de k  noche......... ............ 702.55 8.0 7.3 7.3 SE............... —JJujw. . -.Vt..

l€^mp«Mtur& máxima dal ates á®ia"sosabFa« 14 0
Ié*m  mínima................* *............. *«• *............. . . 6 0

Bff©i*euefm« .............................. • • . .  • e 16 * 8,0
máxima al sol, á dos; metros do la

Aterra............................. ... .........................% . . ü  15 5
Idem id*> dentro de una esfera de cristal* •. 8 • •« 33,2

Diferenoiaa £». . . .  * .................... B . 17,7
máxima á cielo descubierto, junto 

S la tierra vegetal ó laborable. . .  f . ( ( . 18 5
| Idem mínima ídem .. j «. .«.  s. .  *........ .. > 4 8
i Diferencia.......... ................ ......................  13,7

VWoeidMí d«i rieat» « t áitlíaae vsi&si«E*te$
borts (kilómetros),................... ................. .. 482

Oscilación barométrm Mena (jattimstrosi. . . . .  2.80 
Altura Mam con respecto á la meáia anual, á la? 

nueve lioras d a l a n o c h e . . , , ,  — 4 45
. Lluyia en las últimas Ttiatieuaire herae íaülí -■

metros)................................ 3,0
Sol completamente despejado 0 r> 00 na 
Sol entretelado por nubes¡é v a p o r e s . . . . .  1 ft 30 m 

Total de insolación durante el día.......... . 1 ix 30 xa
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2.2*3*"*£5. o s ¡ VIENTO I fin las 24 horas. ® ®*g »a | VIENTO 1 i
i
¡ ESTADO
¡tj

Bn Iai U klllt<

SSZAGSQSnn
H ' s ̂S.M Tempe

i * 2 ESTAD O ] E ST A D O a g
2 1

Ternp.R ext.* ESTACIONES
Tempe 89

i » :
| E ST A DO Temp."ni,®

: E b• < o
: a ?

ratura. Dirección.
s°»

Sal dalo. I del mar.
(i

2 ?
• o> Mftx Mfn.

. 5.B : 3 0 : ® «*
ratura.

•
Dirección. o s

f S
del cielo. del mar. *  5.

l o. Miz H fll

íSh 1 Málaga........ ¿759.5 14.0 91 E.............. 5 Lluvia.. . 19
i Q 11

. (7h )

.(7h
• í?h l

763.1 
758.7
761.5
760.0
761.5
762.2
761.2
763.0
762.9
759.3
759.6
757.9
756.1

10.6
10.6
10.2
10.9
9.7

14.8
13.0
4.6

87, N . . ......... 3 Cubierto.. . .  
Brumoso.. . .

Rizada...........
Idem ..............

16 10 Melilla. . (9h ) 19.0 87 S .. . . . . . . . 1 Nuboso.. *t . 
^asi cubierto 
Lluvia.......

Rizada . . . .  . . .Ssíris . . . . . . .
Saint Mathieu.. 
isla de Aix.......
Biarritz.............
Ferpíñán.........
¡v abo Sicié.......
Miza....... ..........
dlermont.........

99 E ........... 2 13 10 Jaén . . . . . . . ■ , (9h ) 759.0 12.8 66 S............... 2 líJ 1Aa
99 E ........... 3 Nuboso........ Idem......... 14 9 Granada,,, (9h ) 760.2 9.8 62 N W .......... 1 lo 0

1»
9? E . . . . . . 8 vubierto. . . .  

w. despejado 
Brumoso.. . .

Mar gruesa. ..i
13 14 9 Almería • • • • (8b ) Lo #

. (7n ,

. (7h ) 

.(7h )ílYi I

98 calina.. . .  
E..............

0 1 15.5 9.1 -^urcia........ (9h ) 761.6 10.0 84 s w ........... i Cubierto.. . .
Nuboso.... í

20 Q
63 2 Rizada........... 19 6 Alicante. . . . (9h ) 761.5 17.8 72 N ............. 1 Llana............. 21

21
13
12

<5
10
u
4

52 v âlma. •.. 0 Despejado... 
*dem.. . . . . .

xdem.. . . . . . . . 19 11 Valencia..». (9h ) 761.5 14.4 83 N"W......... ! 0 cubierto. . . .  
Nuboso • • •

. (/n j 
(7h ) 
(7h ) 
(9h)

■ S i
(9h) 
(Sil ) 
(8h ) 
(7h í 
(8h ) 
(9h ) 
(9h ) 
(9h ) 
(9h) 
(9b ) 
(9h ) 
(9h ) 
(9b ) 
(9h ) 
(9h ) 
(8b ) 
(8h ) 
(8h ) 
(7h ) 
(8h ) 
(8h )/Qh 1

99 E.............. 0 16.4 4.0 Albacete.... . .  . (9 h )  
, . . .  (9h ) 
. . . .  (9h )

(9h )

759.7 11.1 82 SSE......... 5
7.2 99 S.............. 0 cubierto. . . . 12.9 4.7 ciudad Real 758.6 8.0 82 ESE 1 Lluvia. •. •. • 1 ji*> arís................

San Sebastián.. 
Bilbao..............

12.2
9.0

96 SE........... ? Idem.. . . . . . 1 15 9 Cuenca........
93 SE........... 0 Idem . . . . . . . 16 7 Madrid. 759.9 9.0 80 SE........... 4 •Cubierto. . . . 0.3

1
13.5
13

7.(1
512.0 75 E ... . . . . . . 0 Idem........... Picada. El Escorial (9h ) ¿761.2

757.1
6.0 96 N.............. 1 Lluvia.. . . . .Santander.. 9.2 73 SE........... 2 Idem........... 13 8 Segovía....... (9h ) 7.0 71 SE........... 7 cubierto.. . .  

Lluvioso... •
11
10
13
U
17.2
16
12

17
17
20

3
4ávilés................ Avila.. . . . . . . . . .  (9h )

(9h )
¿762.0
758.9

6.0 99 SE. 7
756.8 11.3 84 E.............. 6 Idem........... Marejada........ 1 Guadalajara 9.2 82 ESE 2 cubierto...‘ • 6
?57.4 11.0 89 NNE....... 5 Lluvia......... Gruesa. • . . . . .  i 2 18 9 Soria.. . . . . . . . . .  (9h ) 

(9h )
760.1 6.6 8S ENE 4 Idem.. . . . . . 3

■ imoforro . 755.9 10.9 68 N E........... 6 Idem.. . . . . . Rizada.. • • • •• • Huesca 761.4 11.1 90 SE........... i 0 Idem............ 7.R
6
1

11
12

754.5 9.1 98 NV? 5 Idem........... 12 8 Zaragoza . (9h ) 761.2 10 8 88 SE........... ' 1 Idem......... •
Hra . . * 753.3 1

¡
752.5
756.8

10.5 99 N W ......... 2 Cubierto.. . . 22 14 19 Teruel......... (9h ) 760.6 7.0 90 N .............. 0 Nuboso. . . . .
'£‘8 ° ..................Drense................T. A A TI . .

12.0
7.2

75
83

NNE.......
E..............

2
3

Casi cubierta
Cubierto. . . .

22
10

14
15

10
9

Tortosa........
Barcelona...
Mahón.........

. . . . ( 7 k )  

. . . .  (9h )
(9h )

762.1
760.5

17.8
18.6

86
78

NE...........
NE..........

0

f

Casi cubierto 
Nuboso.. . . .  
Idem.. . . . . .

M arejada..... 1
18
4Burgos...............XT a 11 o r! a! irl _

759.1 8.8 65 E.............. 2 Idem........... 12 2 Palma.......... (9h ) 761.5 17.2 88 N ............. Picada 14
756.2 8.5 78 E.............. 3 Idem........... 11 4 Orán........... (7h )

¿753.4
756.1

9.2 63 SE........... 4 Nuboso........ 11 g Argel........... (7b )
Z a rY~i nr c¡ . . 7.9 64 S.............. 6 Lluvia... . .  < 13 7 Túnez.......... (7h )
OportG..............
fiifihníí *

Sfaks...........
Liorna.........

. . . .  (7h )
(7h ) 761.7 10.6 48 NE , . . 5 Despejado... 

Idem...........Roma . . .  * .. 760.3 12.5 61 aNE........... 5 2Lagos.................
Funchal.............
Punta Delgada..
Angra................
Horta.............. . •

Cagliari....... (7h ) ¿755.7
758.1
766.4
768.5 
770.7

15.2 97 4 Nuboso.. . . . 3
*

763.1 14.8 96 N ............. 1 0 . despejado, 
cubierto.. . .

18 10

Palermo. . . .
Bodo...........
Cristiansund 
Riga.............

. . . .  (7h ) 

. . . .  (7h ) 

. . . .  (7h )
(7h )

13.9 
2.4 
5.0 

— 0.2

91 ssw ?....
E..............
ESE........
sw.

1
2 
1
0

Despejado. .  
I d e m .. . . . . .
v,así cubierto 
Cubierto... .

: !ff

.waguua......... «• 1®A íQh \ 764.0 : 21.0 64 SE......... . 1 C a lm a ........ 23 16 Moscou....... (7h ) 762.1 — 10.3 1NNE 1 Nieve . . . . . .
(9b )

S )

S(8h) 
(9b )

754.6 8.9 99 ssw 8 Idem........... 11 13 7 Nicolaiew , (7h ) 767.3 — 7.3 |NW 5 Casi cubierto.......* • • •
755.1 11.4 80 V7NW .... 4 Nuboso.. . . . 4 23 7 Feldkirch. .. (7h ) 763.6 4.8 sw 1 Niebla.. . . . .
758.1 11.0 94 NE.......... 1 Lluvia.. . . . . 30 17 8 Crenorvitz.. (7h ) 770.5 — 3.2 1 Despejado .

Idem...........
Idem...........

aovilla..............
su e lv a ...........

^ernando... 
Tsrifa.................

757.7
757.8 
758.0
757.8

15.3
15.4
15.4 
15.3

83
68

SW ..........
sw .........

5
6

C. despejado 
Idem.. . . . . .

9
9

18
19

10
12

^racovia.
Pola.

, . . . (7 h  )
. . . . (7h )

(7h )3

771.5
764.1

— 3.2 
6 6

-  1.1

ENE , 
NE...........

1
2

77 TV . . . . . . 4 v/übierto... • Picada............ 17 11 Viena 770.2 SE......... 1 Idem.. . .  • •.
91 s .......... i ¡ Lluvia...«• < Llana • • ... .. . 2 Cbafarinas Í7h )

i 1
Las temperaturas máximas son de la víspera.

PARTE N O  O F I C I A L

Banco Español del Río de la Plata
e s t a b l e c id o  e n  lass

Domicilio social  BUENOS AIRES (República Argentina)
Capital suscripto.................................................  8 50.000.000 ó sean ptas. oro 110.000.000
Capital realizado hasta 30 de Septiembre de 1907 . 8 26.432.600 <5 sean ptas. oro 58.151.720
Fondo de reserva en 30 de Septiembre de 1907.., § 4.818.149,44 <5 sean ptas. oro 10.599.287,68

Kuevo fondo de reserva.

Formado por la prima á percibir sobre las 300.000 
acciones nuevas en que fué aumentado el capital
del Banco en Abril de 1907   ..........................  8 5.891,850 6 sean ptas. oro 12.962.070

Sucursales en Europa. — MADRID: Alcalá, 23. — PARIS: 32, Avenue de I'Opera. — GENOVA: Vía 
Roma, 30. — LONDRES: 3, Lombard Street E. C,

Sucursales en la República Argentina.— Rosario de Santa Fe,—Once de Septiembre.—La Plata.— 
Bahía Blanca. — Boca del Riachuelo. — Córdoba. — Tucumán. — Mendoza. — San Juan. — Barracas al Norte. — 
Ensenada, — San Nicolás.

Sucursal en la República oriental del Uruguay.—Montevideo. 
Sucursal en el Brasil. — Río de Janeiro. 
Corresponsales directos en Europa, Asia, Africa, Oceanía, América del Norte y del 

Sud, etc., etc.
Expide cartas de crédito y letras de cambio, transferencias, órdenes de pago telegráficas, descuenta efectos de 

comercio, hace préstamos sobre valores públicos, recibe depósitos en custodia, se encarga del cobro de cupones y 
de remitir su importe á los interesados, y en general de toda clase de operaciones bancarias.

I N T E R E S E S  Q U E  SE A B O NA N

En cuenta corriente......................................... ......................................... 1 por 100 anual.
Depósitos á tres meses fijos. .......................................... ................. .. 2 por 100 anual.
Depósitos á seis meses fijos................................. ................. ..................  3 por 100 anual.
Depósitos á mayor plazo.............. ............................................................  convencional.
Depósitos en Caja de Ahorros con libreta desde 25 hasta 5.000 pesetas. 3 1/3 por 100 anual.

Madrid, 30 dé Septiembre de 1907 — Luis Arregui, Gerente.

F I N C A S  R Ú S T I C A S
Ste compran las que no excedan de un valor de 750.000 pesetas ni sea menor de 25.000, teniendo titulación corriente.
Con preferencia las que estén situadas en las provincias de Madrid, Toledo, Gluadalajara, Ciudad Real, Avila y 

Segovia, tegan ferrocarril próximo ó vías fáciles de comunicación.
Las ofertas kan de ssr hedías por escrito y por conducto de la Administración de la © rA C J E X A  H E  

por los miemos propietarios de las fincas, y deben indicar la extensión, clase de terreno, aprovechamientos sitúales 
por cultivo y ganadería, arbolado, aguas y cuantos datos se consideren convenientes, además de los gastos por cont<i]¡)UCi5Ilr 
guardería, etc.

NO SE COBRARA NI PAGARA COMISION, CORRETAJE, ETC.

L E Y  DE JUSTICIA MUNICIPAL
POR

3D. J O S É  Z A B A Q O Z A
Juez de primera instancia.

Agotada la primera tirada de esta obra, está á la venta 
la segunda, al precio de 3 pesetas en rústica y 3,50  en tela* 

Forma un tomo de 700 páginas, y  contiene, además de la  
Ley, comentada en forma de apéndices, todas las disposicio
nes de aplicación en los Juzgados municipales, de las leye^ 
de Enjuiciamiento civil y  criminal y  de Caza, Códigos civil, 
penal y de comercio, ley del Registro civil y  su Reglam ento, 
Reales decretos y  Reales órdenes, formularios civiles y cri
minales é índice alfabético.

DE LA COMPAÑIA ARRENDATARIA
l i l i  I lL l il a  DE LA G a g E T a  P E  M flP .R ii>
 ■-------------------------  & P O N T E  JOS  , 8 S& T E L É F O N O  75

M a t e r i a l  a p r o p i a d o  para t r a b a j o s  c o m e r c i a l e s

REVISTAS -jf, 4 . OBRAS ILUSTRADAS 4  4  OBRAS DE CIENCIAS 
PERIÓDICOS DIARIOS V TODA CLASE DE TRABAJOS TIPOGRÁFICOS

Pontejos, núm. S « »  IMPRENTA Zeléfono 75

SANTOS DEL DIA
San Severo, obispo y mártir; San Félix mártir.

ESPECTÁCULOS
ESPAÑOL.—A las -8 y l # .— (Miércoles de moda.)—Don  ̂

Juan Tenorio.
LARA,—A las 8 y 1|2.—El cercado ajeno.— Modas.—'El 

afinador (reprise).
ZARZUELA.—A las 7.—Ninon.—La gran vía.—La rayale- 

ra.—La patria chica.
APOL$.~A las 7.—El pollo Tejada.—La mala sombra*— 

El terrible Pérez.—Cinematógrafo nacional.
EftLATA.—a  las 7.—Casta y Pura y Apaga y vámonos.-* 

Todos somos unos.—Tenorio feminista.—La alegre trompa-^ 
tería.

COMICO.—A las 7.—El pilluelo de París.—El solitario ?(dos 
actos).—La pena negra.—Los falsos dioses.

GRAN TEATRO.—A las 9.—La Dolores.—Manzanilla y  
dinamita (reprise).


